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I NTROI)\¡r ION _ 

Al ram i 1 i;, el Illíc 1 en principi¡l 

sociedad. requiere una hlJCnR orgi-tni':tci('lll porq_,e dcntrl) de 

ella se \'an a nrlquiri1" las :1;1""e~ nceesari¡¡ ... para (~1 

rle,,~rrnll() futul'o de tI1L}') ser hurnano. 

El nerecho F.llniJ.iiir es el ...:-nc,'I.rg,uln de I"t!guldr lodt'ls 

1 a o;;; ('1rlcinnes que comprende la fami 1 ¡a. tales como el 

mal,'írnoni\). divon.:io , parenle,cll, elcl!lera. 

En el presente tr.'lhajo, St élflal izarán los aspecto,,; 

más sobresalien1e--; de la tutela por "el parte del nerecho 

de Familia y por el signific;l¡}O socio! que tiene, puesto 

que en ella se manejan interese:'> oe personas desprolegidél:-; 

como lo!'; menores de edad y mayores incapacitados cuy,.¡s 

Cnrncteríc;ticas no elehen ele menoscilh¡n la dignirlad de Ji¡ 

persona ni atentar contra 1 " filmi ia. ne ahí la 

importancia de otorgar a éstas perS(lllHS UTl ,'epresentarlLe 

legal que proteja su!'; derechos cumpla con SUI-; 

obl ignciones. 

El trahajo se integra de cualro célpitulos. En el 

primero se dar;; el marco conceptual 4ue definin~ H la 

tutela y pre..::;cntarfi loo:. (lem;Ís a..:;pectns ooctrin;iles que 

permí tan obtener un mejor conocimiento acerca del fin que 

persigue la institución tutelar, haciendo también, un· 

hreve recorrido llistórico de la misnlR. 

El segundo CRpítulo t.rata d~ la regulfll:ión (le ];\ 

tutela en la legislación civil mexicana, es oecir. se 

analizarán los diversos tipos oe tutela que se conocen: 1;\ 

testame11taria. la legitima y la dativa, En otro ap:nt.:1Cln 

se encontrarA. 10 rt:lati\'o a los órgllll0:-i que \;Onfl1rnlilll d 

ésta ino:nitución tales corno el tulnr. el curador~ el .JUt'1 

de In Fami I ¡al' y el r~)n"'ejo Lnc,tl ele Tutelas. Tambit~n ";f! 

hahlal":i bre\'emente dt:" lo relati\'o a lo..; sistem:ls tutel¡¡1"(.'~ 



En el tercer capi tulo 

concreta lonas las fune iones 

se precisarAn de 

que dehel·~ levar a 

2 

manera 

caho el 

tutor, ya sea respecto al cuidarlo del menor (l 

incapacitado, a la representación que detlerá hacer de éste 

dentro o fuera de juicio, así como lo relativo a la 

administración de sus hienes. 

EII el capitulo cuarto se estudiará 10 relacioTlad'l a 

la responsabi I ¡dad en que puede incurrir el tutor por 

ahusar de las facultades que la ley le otorga con relaci~n 

al manejo de los bienes del pup; lo, haciendo un breve 

estudio de lo que se entiende por responsallilidad civil y 

responsabilidad penal. 

Tales son las cuestiones que tratará el present.e 

trabajo, para el cual, se ha pretendido manejar los 

elementos más esenciales de la tutela como rigura 

jurídica, aSl como los tipos de responsahilidad en que 

incurre el tutor, para estar en posih; I idad de proponer 

aILernativas ele solución al ahuso que de sus facultades 

hace el tutor, respecto al mal manejo de los hienes ¡lel 

i ncapac i tado. 
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CAPITULO UNO. 

" MARr.O TEÓR leo DE LA T1JTELA." 

1.1 ASPECTOS GENERAl.ES. 

Todo trnhajo de invt::.stigación requiere para llevarse 

a cah(,~ la clefinición oe conceptos esenciales que permitirá 

{tI lc(,;ln[ una mejor comprensiñn (lel lema a exponerse. 

Para el presente, entonces, se deberá explicar lo 

"iguienle: 

A) TlJTELA.- Etimológicamente la pltlahra lule1.1 deriva 

de la raíz latina "tueor" que signi ficfl "derender, 

proteger". 

"Es un cargo que IR ley impone a Ins personas 

juridicamente capaces. para la protección y defensa de los 

menores de edad o incapacitados. Es un CCl¡'gO civi I de 

intcl (.') publ ¡eo y de ejercicio oh1 igalorio, ,,1 

De la anterior definición se puede deduci r que si no 

hay U!la persona capa7 de cuidarse él si mislna por raz6n de 

su edoc1 o incapacidé\d. la ley le hrindél esa protec('ic"ln a 

IIgnacio GaJ inrlQ Garfias. DERECHO \.TVIL. Ec!. Porrúa. p. óRq. 



tr.-tvés de una personft enn cH.pi'lcidad par:! ~l lo 1 i-Illlad;-¡ 

"tutor", pues, como se ví:'rá i-l COTlLil!ui!¡'il)ll, la ¡}octri'1<-1 

no,> (lice In siguiente: 

A) THTOR.- "Es aquélla persona 

legalmente compete la gestión tutelar de un menor () de un 

inca!Mci tarln, ,,1 

L¡:¡,s funciones del tutor, configuran la parte rn;is 

importante ne la inst i tución tutelar pues hajo su 

responsahilidad está el cuidado del illrMpilcitado o menor, 

élsí como los hienes de é:->te. Por c:->to, 1.1 ley le hét 

impuesto al tutor una serie ele ohligacillfles peJ"fect.amt~nle 

definida, con ciertas limitantes pero tamhién algunos 

derechos que compensen la carga de trahajo yllc tiene que 

llevar a caho. 

e) ORJETO DE LA TlJTELA.- El \órligo Cí\'il pina el 

Distrito Federal en su articulo 4~9. seRala qUf': 

"El objeto de la tutela es la guarda de la persona )' 

hienefi de los que no estando .sujetos a patria poteslad 

tienen incapacidad natural y lega 1, () snlilmente 

segulHla, para gobernarse por si mismo~. La tutela pueoe 

también tener por objeto la representación interina de! 

incapaz en los casos especiales que señale la ley." 

Antes de analizar Jn referente ",1 ohje!o dt-: la IUlela 

corno institución, el mencionado artículo hahla oe dos 

conceptos que se hace necesario precisar: !Jatria potestHll. 

lllcapacidHd natural e incapacioad legal 

Mi111Uel rhlive7 Ascencin. LA F-\!'·ITT 1,\ F,¡,,;- FI DFRF('¡:¡n. Fd. 
POl'nía. p . .1ór;. 



n) PATRIA POTE,sTAO.- Elirn{)lógicam~nte. é,..;ta figura 

pro,"iene del latín "patrius" que significa "lo 1·~lativ() al 

padre" y de "potestas" que quiere decir ·'potestad". 

A lti [Hitria potestad se lp hli definido corno "el 

cllrlj~Tll'l ,le Ilerechos y po(leres qUe la ley cOllcede al [lalIre 

y a la madre sobre la persona y bienes de sus hijo:.; 

menores pant permitirles el cumpl imiento de sus 

ohl igacipnes de padres .. ,j 

Por su parte, el maestro Gal inno ('j;-¡rfias :-;eñala 

que "la (ll1tria potestad comprendt! Uf1 conjunto de poderes

dehere~ i1npllestos a los ascenl¡ientes. que ¿stos se ejercen 

sobre la persona y sohre los hienes de los hijos menores~ 

para cul(laJ' de éstos, dirigir su educaciór¡ y procurar su 

<-tsistencia. en la medirla en que su estado de minoridad 10 

requiere" 4 

r a patria potestad sobre los hi jos :'>e ejerce por los 

padres, pero cuando por cualquier circunstancia deje de 

ejercerla alguno de ello~, corresponderÁ. su ejercicio al 

otro. A falta de amhos plldre~ o por cualquier otra 

circunstancia, la patria pote~l;HI sohre los menores IR 

ejercerán lo~ ascendientes en segundo grado en el orden 

que determine el Juez de 10 fami liar. En los casos de 

adopción. la patria potestad la ejercen únicamente las 

pe rsonas 4ue I tl adop t en. 

Mareel Planiol 
Porrúa. p, 2.1]. 

4 Op. e i t, p. 6ó i , 

TRr\TAnO ELEMENTAL nE OF.RF,\.I-lO CIVTL. Frl, 
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En caso de s~paración de quienes ejercen ]Ji pHtria 

potestad. amho5 deberán continuar con el cumplimiento de 

sus deberes y podrán convenir los términos de su 

ejercicio, particularmente en lo fcl¡tlivtl a la guarda y 

custodia de los menore:.:;. El Jue;.' de 10 Fami I ¡nI' resol vef,:¡ 

en CllflO de hahel' de::;acueroo, oyendo al Ministerio Púhl ¡en. 

En estos caso, el menor querlará hajo los cuidados y 

atenciones tie uno oc ellos (custodia), mientras qlJf' el 

otro estará ohl igarlo 11 colahora," en su al imentaci6n y 

cnn:.;ervará los dert!chos {le vigi 'ancja y de convivencia C()ll 

el menor, conforme a lo convenido por amhas personas que 

ejercen la palriR potestad o de acuerdo a las lTtor};tlidades 

de la resolución ju(liciaJ, en caso (le haherla. No obstante 

que no tengan 1M custodia de sus descendientes. In" qUe 

ejerzan la patria potestad tienen del'echo de convivir C(lr¡ 

éstos, sin que puedan im¡>edirse lHs relHci'lnes pers(lnales 

entre el 

judicial 

men01' y sus pariente~; es ,leci,", s610 por man(lato 

(l perderse el podrá l imi Larse. suspenderse 

(lerecho éste (ICrectl(l de convivencia, 

Por otro lado, los que ejercen la patria pntesUld "on 

legitimos representHnte:-. de los hijos: es por ello que en 

caso de que éstos posean hienes. ya se;. H(Iquiridos r'Ol" "11 

lrahaj(l, o hien, por cualquier ot,·o titulo, se nomhrttrii IJl) 

administrn.dor ¡'(Jr Inutun aCIJer(IIJ en! re amhos pad I ('S" 

ahuelos o i1noptaflles.respecto a los hienes riel hijll. Es 

decir, súlo 

.suspende rse 

convivencia, 

producto de 

" 

po r mandn.tn 

perderse el 

Ahora hien. 

,u trahajo~ 

judicial 

deJ"f'cho 

los 

!10t! l';-i 

éste 

pertenecen en 

derecho de 

cnnHl 

propieoacl. 

éidministración y usufrucl\l ,ti hijo; mientra" que de 10:-' 

l)¡erles !t(Iyui,'i(I()s P(ll" cualyuier llt1"(l Ille,1i,," Ilurlien(1() ser 

por una dOJ1ac¡í'l!l. herencia, eic~tel¡;. la prOpie(];-Hj y la 

mitad del usurructo perlene':'t'11 al hijll; la i'tdminislraciún 



y la otra mitad del usufructo corresponden (t I¡¡s persona" 

que ejercen 1ft patria pOlestad, 

Cuando por ley o por la volUTlllHl riel parIre, el hljo 

tenga la administración de los hienes, se le considerarÁ. 

respecto de dich,'i administración corno emancipFldo. con la 

restricción que est¡¡blece la ley para enRjenar grRvar o 

hip()tecar bienes rafces, T.()s que ejercen la pRtria 

potestad tienen prohihidn hact.'rlo, con inclusión de los 

bient:!s muehles preciosos: a meno~ que se trllte de un caRO 

de ahsoluta necesi(Jad y se cueTlle C<lrl autorizaci6n 

judicial, Además, éstos tienen prohihido celehrar 

contratos de arrendamiento por' más <le cinco "ñn ... , ni 

recihir la renta anticipada por más de dos ,Iño::;; vender

valores comercialeR, industriille~, títulos de rentas. 

acciones, frutos y ganado:) por menor vftlnr de que se 

cotice en la pla7.a el día de la ventftj hacer donación (le 

los bienes de los hijo" o remi:;;i6n voluntaria de los 

derecllOs de éstos, ni dar fianzft en repre .... enla<.:ión de lo::. 

hijos. 

También es obligación de 10:-' que ejercen IH {lHlriH 

potestad, dar cuenta de la. administración de lo~ bienes de 

los hijos y ~tltregarle:;;. luego que éslllS se emancipen n 

lleguen a la mftyoría de edad, todos los hiene:;; y frulos 

que les pertenecen, 

E:;; facul tan de los jueces l{lmaf l_ls mcdi<Jas 

necesarias para impedir que, por la mala administraci6n 

de quienes ejercen la patria pnlesUul, los hienes de 10<.; 

hjjo~ se derrochen () "'t"" rlisminuyan, así como nomhr:l.f al 

tutor que deberA lcpresentar a l(,s ~,¡jns en jllicio (, fuera 

de él, cuando exislftn intereses opuest.os entre éstos y los 

qUe ejercen sobrP'! el los la patriii potestad. 
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Aquéllos a quit=ne~ corresponde ejercer la p,llri;t 

potestad. aunque no pueden renunciar a ella, pueden 

eXCUSé-lr~e si comprueban fehacientemente que lienen sesenLil 

años cumplidos! o cuando por su mal est!i.do de salud no 

puedan nlenrier delJiclanlenle a ~u desempeñe), 

T,a f)Hlriil potestad podrá ser limitacla en It15 CH~()S de 

divo¡"cio o separaci6n, como lo señala el articulo 2RJ del 

r.ódigo r.ivi 1 p;i.rR el Distrito Fecleral. Su pértlicla se 

ordenar~ sólo por resclluci6n juclicial cuanclo existan 

cualquiera de las siguientes causas: 

\.uando el que la ejerza seR condenado 

expresamellte a la pérclirla de ese (lercch(). 

2.- f.n los casos de divorcio, teniendo en cuenta In 

que clispone el artículo 2R3. 

J.- En el caso de violencia fflllli 1 iar en contra del 

menor, siempre que ésta consti tuya una causa suficiente 

para su pérdida. 

4.- El incumplimiento reiterado de la obligación 

al ¡mentaria inherente a la patria potestad. 

5.- Por la exposici6n que el padre o la madre 

hicieren de su hijos. 

6.- Pur el abandono que el paclre (l la Inadre hicieran 

de los hijos por más de seis meses. 

7.- Cuando el que In. ejerza huhiera corneticto contra 

In. persona o bienes de Jos hijos, un delilo doloso, por el 

cual h;ty sido cOTldenado pClr senleTlcia ejecutoriada. 

R.- Cuando el que la ejerza s(:a condenado dos (} mfís 

veces por de 1 i lo grave. 

Por Ill¡-a parLe, se lermiTla el ejerci~i() de la paLria 

potesLad: 



a) \.on la muerte del que la ejerce. si no hay otr 

persona el} quien recaiga. 

h) Con la emancipación derivada eJel mat.rilllonio. 

e) Por la mayor edad del hijo. 

d) Con la adopción del hijo, en cuyo caso, la patri 

potestad la ejercerá el adoptante o los adoplantes. 

Tamhién puede ocurrir que se suspencla el ejercicio ,\ 

la patria potestad: 

T. POlO incapacidad declaracla judicialmenle. 

TI. Por );t ausencia declarada en forma. 

1 T J. Cuando e I consumo de I al cnho 1, el háh i to eJ, 

juego, el uso no terapéutico de las substancias ilícita: 

a que hace referencin. la Ley General de Salud y ele lit: 

lícitas no destinadas a ese uso, que produ7call efecto~ 

psicotr6picos, amenacen causar alg6n perjuicio cualquier; 

que ésta sea al menor. 

IV. Por sentencia condenatoria que imponga como pen. 

ésta susllensi6n. 

E) I NCAPAC lOAD NATURAL Y I.EGAI.. 

Corno lo menciona el artículo 449 r.. C., la tutela v, 

a procurar la protección de la persona del menor 

incapaz, siempre y cuando no estE sujel{) a patria potest81 

y tengfl incapacidad nalural y/o J"egal paPl valerse por s 

mismo. 

Al respecto, la mi:"ima ley aclara a qué se reriercl 

las i ncapac i dalles mencionadas IHlteriormenle, en e 

siguiente arlicul(): 

Arl. 4S0.- Tienen incapacidad natural y legal: 
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l. Los menores de edad; 

TI. Los mayores de edRd que por cau:-.a de enfermedad 

reversihle n irreversil,1e. o que por su estadr) PHl'ticular 

de discalMcidlld, ya sea de carácter rísico, sen:-.oriHl: 

intelectual. emocional! mental o varias de ellas a la vez, 

no puedan gobernarse, ohl igarse o nllini restar su voluntad 

P(lf ~í ,nísmos () por alg6n medio que In supla. 

Mientras que la incapaci(iarl 

aquélla de la que hahla el artículo 

letra dice: 

legal 

1>4.1 

se 

r:.r:. 
refiere 

que a 

a 

la 

"El emancipado tiene la lihre anministrlici6n de sus 

t,ienes, pero sientpre necesita durarlte su "tenor edad: 

T. De IH autorización judicial para In enajeTHH.:iún, 

gravamen el hipoteca de hienes I"aices; 

11. De un tutor para negocios jur}iciales. 

Es decir, 1 a incapacidad natural refiere a 

aquéllas circunstancias en que se encuentra el inilivi{luo 

que derivan de la naturaleza, como el retraso mental j 

mientras que la incapacidad legal :->c refiere a cierlos 

aclos jurírlicos en pnrticular COfllO es el 

menc tonado de los menores de edad enlHnci¡Jad()s 

caso yn 

pnr razón 

del Inntrimonio que tienen, sin emhargo, incapacidnd legal 

para enajeTlar, gravar o hipotecar sus ¡>¡cnl-s raices. 

Por lo tanto, 

artículo 449 

el ohjeto de la tutela 

el c.r:. revi:->te tres 

importantes, que son: 

contemplado en 

aspeclos muy 

a) F.n la tutela se cuidará preferefltclTlcnt~· de la 

p~rsona de los incapacitados, 

b) Oe sus bienes, 
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e) Y lit" ~u representación interina en los C.'l,so:-; 

especLjles que señale la ley. 

nestaca entonces, como fin prilJlofclial de la tutela, 

el cuillado de la persona del incapa'l. pues al respecto, 

tamhién el artículo SOO del mismo ordenamiento legal, 

aclara que a Jos menores que no estén sujetos a la 

patria poLeslfuI. ni a tutela test.Mllenlaria () legítimo, 

aunque no tengan bienes, se les nomhr;tl'~ [ulor ,llltiv{). T.a 

tutela en este caso tendrá por nhjelo el cuidado de la 

persona del menor, a erecto de que ,"cciha la educaci(lIl .Y 

asistencia gIl!:! requicl"a ... ". 

Sin embargo, tamhién es itllpl)rt.H.nt(~ el cuida¡lo ele los 

hienes, del menor o incapa7, pues en e¡.;Los c ... sos el tutor 

desempeñar;; su runción de rtdrninistr;tc1o[ de los hicne.s del 

incapacitado, dehiéndose sujetar a 

por IR ley, como el 5:17 fracci()Tl 

l'lK l)recepLn~ cread[l~ 

TV r, r. <lel nistrito 

Federal que ()r<lena al I.utl}r: , a ndltlillistrar el caudal 

de lns incopacitanos, El pupilo <.;cr(¡ cnu,,>ultlldo para los 

aclos imporLHnles de la administraci611 cuando es capa7 ,le 

discernimiellt() y maynr <le dieciséi~ aficlS" .", 

Adermís lA fracció11 Tfl del mismo i¡rlículo. dice: "El 

tutor esL¡í oh! ¡gado H formar inventario so 1 emne y 

ei rcun..;tanciado de cuan lo cnnstiluYH el patrimonio del 

jncapacit;¡¡]o, dentro del término qUe el juez designe. con 

inlervenci,'Jrl del curado/' y (le! mismo incapaciL.'Hlo, si goza 

de discernimientQ y ha cumpl ido dieci:...éis ailos rlc edad." 

la prolccl.:ión de los hienes del merl(lr o 

incapaz, eSl¡í garanLi/itdi¡ por 1,1 iHlmini..,tr;lcl()r] que lleve 

11 caho el lulol hajo l¡¡ vigi lanciij del cur;¡dnr quien 

deberá (lenunci¡;¡r t!Hln [tcto que con:-:idt:re ha caus1-Hlo un 



darlO iI ,u"pJél" 

Por nlrn ¡,telo! la rep¡"es~nL:tci()1l del nwnor se rericre 

ii lodo ..... los ¡lclos civi les! con excepci6n del matrimonio. 

elel r~c()nocimit!Tlto cie hijos, del testamento .v otros 

e;<;trictamente personales" (Art" ='..17 frilcción \" C. r.,,) 

1.2 !CARACTERÍSTICAS nE LA TUTELA. 

La tutela, como otras inst i luciones de oel"echo. 

POSt;:C 

otras 

sus propias c¡tracleríst ici"lS 

figuras legales: es una 

público, 

temporal 

posterior 

obl igatori(1) general 

uni taria, remunerada. 

a la cleclilraci()f1 

incapacidad .. 

en 

de 

t¡llt' 1M clist inglJen r1e 

iosl i tuci6n de orden 

supletol'i:1. pCl"snnnl, 

oCMsiones 

minorín 

excusahle, y 

de edad () 

El 

expresa: 

artículo 452 

"T.é1. tutela 

del Código r.ivi 1 para el n, F .. 

es un cargo de interés púhlico del 

que nadie puede eximirse, sino por causa legítima." 

Es decir. la característica de orden púhl icn se 

refiere íi que la tutela, al igual que todas llis leyes en 

materia familiar, tiene su origeo en la ley que emana del 

Estado; su ejercicio es UIl rrlRurlalo legal .v un cargo que 1" 

ley impone .. 

No oehe confundirse é:-;ta caracleríst ica con la mi:-.:i6n 

que Se encomienda R través de la lut~lit, que sí tiene un 

carácter puralnerlte priva,]c). EI¡ otras l)ijl;IIJ1"~S, oesclnpefia," 

la tutela oe un menor o incapaz es UTla actividi-td entre 

particulares (pri\'iHla) que. sin ernhnrgo. "e consider¡l de 

Ilrden púJ¡l¡cI) 11 inle!"é:-; general como todas 1,1S leyes que 

:-'t~ refieren ,.'11 estado tle 111 persona y 1;1 rnrni 1 iR. 
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ne lo anterior, se deriva como consecuencia, que la 

tutela posee un carácter ohl igalorin. Solamente podr/i llnli 

persona rehusar se a desempeTiar e I cargo por agué 11 as 

excusas que la ley señalfl expresamente en el artículo SIl 

deIC:.r.: 

- I.os servidores póhlico~; 

2.- Los mi' ¡tares en servicio activo; 

3.- Los que tengan hajo su patria potestad tres () If'~S 

descendientes: 

-l.- Los que 

puedan atender 

subsi:-;tencia¡ 

a 

por 

la 

su situación socioeconómica: no 

tutela sin menoscaho de sU 

S.- Los qu\":' por el mal estallo hahitual de su salud, 

no puedan atenner dehidamente a la tutela; 

6.- Los que tengan sesenta años cumpl idosj 

7,- 1.0$ que tengan a su cargo (llra tutela () 

cUfi'lduríaj 

B.- Los que por ,su inexperiencia en los negocios o 

por causa grave, a juicio ot!1 jue7. no estén en íiptitud ele 

desempe~ar convellientemente la tutela. 

Se dice que las faculttides otorgada~ al tutor sor¡ 

generales porque comprenden, adem:ls eleJ cuidado de IR 

persona del mellor o incapacitado, la administración ne sus 

hienes y un poder para actos de dominio como el gravar () 

enajenar hienes inmuehles con autorización del juel. así 

como racultades para plei tos y l:obran7..1.s (;Ofl el fin de lue 

se represente al menor dentro y fuera de juiei,), 

A pesar de ésta caracterí sl i C;-t, el tulor dehe 

ohservar ciertos limites al reRli7:lf sus funciones. ya que 

la ley estahlece unft serie de restricciones. como la 

necesidad {le oh'ener autorización jurlicial p<'ll'<'l renli7ar 



g[i~to~ c,tr,'H."Irdilldri" .... dt· ,dulini<..l,r II '1\11, llUII1'...'TO dL' 

empleado", ~' c.u..,;; l'lrr'-''-.l'\llll!!t-..'llf'-' ........ ,It'ilj\),;, etcl~tera, 

El Cltr,;,,'lef suple\orin d\! 1.1 tutela hace rc:ferenc. 1:1 

a qUe;! ésta institllcitln ~u';lit'uye ,\ i.-1 patria pou",t:ttl, 

pero ~olamente en el CIISO (le I()~ men0re~ (le clla(!. 

F<; decir ilCjuéllo'; mt'nnreC; (j'JC no) t ient:!11 f:lmi l ¡ares 

que ejer7illl la pntria p\lte<,I.1.li '-.tlhre l,llt1">. entrarfto en 

la tutela como una forma (h: -.;uh<,titul'i,;n dE.' <lquéllH. 

Pero los mayores de edad quc '-.Ufr;-ITI 111guIla di'-.caracidiHl 

mental o cualquier otra dt,.· la...; que 1l1erH..:illna la ley, 

entrarán en tutela como ',Ion instituci¡'1I1 original 

<;upletorill de la ,P'11 ri.1 ptltec;lélTl. 

y no 

La tutcla comprende ulla funciún estrictl'lmente 

personal. ya que el tulOl". como C:e \ io <1tlteriormentt'. no 

puede excusarse de su cumplimiento a mellOS que exista 

una causa legítima, ni puede d~leg;tr en <.)lra perSOI'{l '-.u 

C'umpl ¡miento, 

Por ello. es requisito indi"pell' ,hll', que el tutor 

sea una persona física. salvo <'11 el ca~\"I (le la..:; 

institucinne.:, de hencfi ~~ncia qLl~ '-.er;lrl ItI..:; que cui(lcn 

al menor. pe'o siempr::: hajo la re",;pT1TlSa\li J idar! del 

administr,'dor, 

E1 carácter unitario (le l;t tult:i;\. ',ignifica ljUL

solamente es una per<;(l!la la enC¡'~r~,Hl/t ti\:' dt>st!rlll'eñn.rl{1. 

El artículo 455 del (',(',. mencionól qUt' 

puede tent!f tt un misrTlI"l tiemp0 nl/¡~ dI:.' t' 

curarlc)r (lefinitivn~." 

ni,,::,;tín incnp;\/ 

tutor y un 
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p~ro éste sí puede tener bajo Sil responsahi 1 ¡dad! el 

cuida!]() de hasta I fes menores, dejando abierta la 

posibi J ¡dad ele que si éstos son hermanos entre sí. se les 

puede nombrar un s610 tutor y no tres. 

La tutela tiene un c,Hácter temporal en el caso de 

los menores, pues al llegar a la mayoría de edad, la 

tutela se termina. En la tutela de los mayores de edad 

incapacitados, la tutela durará mientras suhsista dicha 

incapacidad. 

Además, la tutela es un cargo ren¡unera(lo, pues la ley 

autoriza que el 

fijada en el 

tutor testamentario 

testamentOj mientras 

reciba 

que 
1 " 

Jos 

cantidad 

tul.ores 

legítimos y dativos percillirán una 1"emuneraci6n fijada por 

el juez, la cual no podrá ser menor elel S% ni mayor del 

10% de la renta líquida de Jos hienes del menor o 

incapacitado. No obstante, en el caso de que los hienes 

mencionados tuvieren incremento aehido a las di l igencias 

del tutor, la remuneración podrá aumentarse hasta un 20% 

si el juez lo autoriza. 

La tutela ¡mpl ica un cargo ohl igatorio que, sin 

ernhargo, puede se excusahle si la persona indicada para 

ejercerla se encuentra en alguno de los supuestos 

comprendidos dentro del ya citado articulo 511 del C6digo 

Civi 1 para el Oistri to Federal. 

Si a pesar de lo anterior, el que tiene él .su favor 

alguna de éstas excusas acepta el cargo, se entierllle que 

renuncia él la misma, al igual que aquél quien no la invoca 

en el término que concede la ley. En es los casos. se 

nomhrarA provisionalmente un tutor interino. 



interdiccil'lll 1 .... inc:lp:t ' .. :'d0 dehioll"' 1 ~!Ill' .'1--.' 1\1 

.... tÍ1f~lect' el ('{Ítiigo ('i,'; ('O su ill-licule' .j.h~. el CU;t; 

1:\ letra elice: "¡";ingun."l. tute 1ft puede conreril"t.: ~,in qUe 

previamente ~e declare. en lo~ términ(1~ lllle (li~ll011g~ ~¡ 

ródígo de Procedimientos rivi leo.;. el t''-,t,¡do dl' 

incflpo'lciclad (le la persona que va a queda! sujetft i1 

t' 1 1 Il . " 

1 -

., 

El ródigo aojetivo (le la llIr1teri:l. aiL-¡,it.° di ,tri {CilIo 

anterior. que la cteclaraciéin del estarlo ele rnillorí;-¡ de 

eo;\(l o de incnp¿{<.:ic1;HI por las caus"", ,1 tJue "l' refil"rC 1:-1 

fracción Ir del artículo 4:;0 del r. r. pueden po::¡J¡t·",e 

por cualquiera de las s¡guiente~ I)er'-,ona~: 

.- Por el nlismo menor si ha cunlpl ido 16 ¡IAo~. 

2.- Por ~u cónyuge. 

3 -

4 -

< -

Po r 

Po r 

Por 

sus presuntos herederos legitimas. 

"'ti ·'llbacea. 

el Ministerio Púhl ieo. 

Si a la pet ición de declaración de l1linorj,l;td "t.' 

ftCOmpai'li1 la certificación del Registro rjyil. se hA.fi1 Ir! 

dt;<C!,HClc;ón de plano; en caso cOI'LraritJ, :-;e 1.. i létriÍ. fl una 

audiencia dentro del ter'·er día [1 In que cOllcurri r;í ei 

menor si fuere posible y el :-'Ii,.;",lerill Púhl ;co. 

cert i r;caciolle" del Regi"'tro ('¡"i 1. por el 11<.,pecto "-1 

rnt~no'- y por la ;llformación de testig()~. si no "e 

encuel1tra é..,te presente y se carecE' 'le actas. <;e 

renl iZi1r;í o negau-t la decl·'¡faci6n cOrreSjH1lHliellte. 

1 . J ANTE,EI"'NTES H ¡ STÓ11 1 COS. 

A) ¡<OMA. - Se atrihuye al juric;c0n--;ullo Sr.:ryi'l t~l 
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IR 

siguiente concepto de tutela: 

"La tutela es un poder dado y permitido por el 

Derecho Civi 1 sohre una caheza 1 ¡bre. para proteger a 

quien, a causa de su edad, no puede defenncrse por ~í 

mismo."S 

La tutela efolaba considerada eOfllO una carga púhl ¡ca" 

y parR desempeñarla ePi necesario ser lihre, civis 

e ¡ udadano romano) y de 1 sexo ITli1SCU 1 i no. siendo some t i (los 

a éste poder los impúberes de arnhos sexos, es deci r, las 

mujeres de doce afios y los Var(lneS {le catorce. La tutela 

nacía siempre que un acto cualquiera hacía "sui iuris" 

(independiente de la patria polestad) a un impúher: 

normalmente era la muerte del "pnterfami I ¡as" (jefe de la 

monarquía rlomést ica, romano 1 ibre y "su; ¡ufis" con plena 

capacidad de goce y ejercicio), (1 la emancipación del hijo 

impúber. 

La tutela era cJasificflda en: testamenLaria, 

1 eg í lima, y da ti va. 

Testamentaria.- Este derecho lo ten í a el 

paterfamilias sobre los impúberes. Si el padre designaha 

tutor testamentario al hijo emancipado, el nonllJramienlo 10 

confi rmaha el magislrado sin ninguna inforrnac.:i6n. En 

cambio, si la designación 1 a hacía la mad re, la 

confirmación sólo tiene lugar después de una información 

sobre la honradez y aptitud del tutor. y si la 

designación del tutor la hacía un extraño o el patrono del 

impúber, el magistrado debía confi rmar el nombramiento 

S Antonio de Iharrola. DEREC'HO DE FAMJLT.I\. Ed. Porrúa. p. 
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después d la inrormaci6n y únic:1menle si el impljhet' ~r<1 

instituido hercclero. 

Sólo se nombraban tutores testamentarios a los que 

por derecho se podían elegir como herederos~ excluyéndose 

a los peregrinos (extranjeros con derecho a estahlecerse 

en Roma), "dediticios" (e:-oclRvos convertidos en homhres 

libres que por algún motivo tenían prohibido vivi r en 

Roma). y latinos "iunianos 

conquistados por Roma) ; 

(habitantes de los territorios 

en cuanto al esclavo, IR 

designación tenía erecto si se le Illélnumi tía haciéndole 

"civis"! es decir, si su ,luefio voluntar;¡lmente le olorgal>K 

su I ihertad. 

La tutela legí lima sólo procerlc fI falla ele 11-1 

anterior. La Ley de las XII Tahlas !¡rimó COfTlotulorRI 

agnado más 

paterna) y 

tutores. 

próximo, 

hRhiendo 

(con parentesco SC) I o por 

todos 

I í ne ¡¡ 

varios en el grado, er<i11 

Justiniano, al creRr un nuevo sislema (le sucesic1lles 

"ah inteslato", modificó los princi¡,ios de ~sta tutelR, y 

desde entonces la tutela y la sucesi~11 eran (ltorgad¡ts al 

pariente más pl',)ximo, hien fuera agnado o cognnoo (con 

parentesco por amhas líneHs), prefiriéndose a In madre () 

al ahucIo del irnpúher con preferencia a l\lS colaterales. 

Si no existía ¡tgnado, erl el Derech() "Illigue), ¡JHsahan tallt,'J 

la sucesión corno IR tutela a los gentiles. 

La tutela dativa tamhién l:tmada "decretHlis", fue 

Jamada así puesto que el tulor es nomhrMdo por clecreto 

ele! magistrado. 

Durante mucho tiempo, si no hahía tutor teo..;t .mentari" 
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ni legítimo. el impúber quedaba sin él. 

Esta laguna se llenó primero por la Lex Alilin que da 

derecho a nombrar tutores al pretor urbano asist ido por la 

mayoría de los tribunos de la plebe. 

Después, surgieron las leyes luliana Titia que concede el 

mismo poder a los gobernadores de las provincias; pero bajo el 

emperador Claudio pasó él lüs cónsules e 1 derecho de nombrar 

tutores. 

Marco Aurel io, creó para este cargo un pretor especial 

llamado "praetor tutelaris" quienes sólo podían nombrar tutor 

previa información sobre su moralidad y fortuna. 

Los interesados en el nombramiento del tutor eran los 

obl ¡gadas como: la madre del menor. los presuntos herederos del 

mismo, los libertos de su paclre. pero también era un derectlo que 

cualquiera podía ejercitar solicitando al magistrado el 

nombramiento de un tutor. 

Principalmente las funciones del tutor eran resumidas en la 

"autocratis interpositio" y en la "gestio" del patrimonio del 

pup i lo. 

El tutor se encargaba dé' la fortuna del pupi lo y no de su 

guarda ni de su educación. El pretor erfl el que designaba. t!n 

presencÍr1 de los parientes más cerCilnos de! impúber. a la persona 

destinacla a eclucnrle. 
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Este nombramiento podía hacerlo la madre o cualquier persona 

cuyo mérito o afecciones fuesen una garantía para el menor. 

Antes de entrar en funciones. el tutor debía realizar: 

1,- Un inventario de los bienes del pupilo, ya que de no 

hacerlo se le consideraba culpable de fraude; es decir el objeto 

de esta formalidad era asegurar la restitución al fin de la 

tutela. 

Es decir, si el tutor no ha hecho un inventario sin excusa 

legitima se le consideraba culpable de fraude obligandole a 

indemnizar al pupilo del perjuicio que haya podido causarle, cuya 

indemnización se fija después del juramento del incapoz. 

2.- Algunos tutores debían suministrar "satisdatio",. t!S 

decir prometer por estipulación conservar intacto el patrimonio 

del pupi lo y presentar fiadores solventes que tomen el mismo 

compromiso; la promesa se hace al pupilo. 

Estando ausente o no teniendo incapacidad ele 1 habla. 

estipula por él unO de sus esclavos y no teniendo esclavos o no 

pudiendo comprarle se hace estipular a un esclavo público. Desde 

el momento en que y .. l puede él hablar se le permite hacerlo" 

Los tutores testamentarios y los nomhrados después de 

información por los lnagislrados superio,"es no estár} sometidos a 

ésta olbigación. 



Sólo se impone a los tutores legítimos y a los que 

nombrados por los magistrados locales sin información 

porque inspiraban menos confianza. 
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fueron 

alguna 

Para los primeros era el pretor y aquellos magistrados para 

los otros, a los que pertenecía cuidar de que el tutor diera ésta 

garantía. 

A veces también podía exigirse por el juez en el curso un 

proceso. 

La formalidad de la "satisdatio" parece haber sido 

introducida por los cónsules bastante tiempo después de la Ley 

Atilia. 

Fue enseguida reglamentada por las constituciones, de donde 

resultaba que si el tutor daba garantia podía forzarsele con una 

valoración de garantía sobre sus bienes propios en beneficio del 

pupilo. 

J.- Una última formalidad se impone al tutor en el Derecho 

de Justiniano. Este emperador tomó en la Novela 72 cierto nfimero 

de medidas destinadas a proteger los intereses del pupilo cuando 

era acreedor o deudor del tutor. Este , antes de hacerse cargo 

debe declararlo al magistrado y ésta declaración le hace excluir 

de la tutela. 

Si no ha dicho nada, siendo acreedor queda desposeído de su 

crédito , o siendo deudor no puede prevalerse de ningún pago hecho 

en el curso de la tutela. 
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Es decir. contra la insol .... encia y fraude del tutor. el 

derecho romallO le otorgó un sistema de garantías muy completo al 

pu p i lo 

de 

Por ejemplo. si éste resultaba acreedor del tutor al 

la tutela, disfrutaba de un "pr.i\'ilegium exigendi" 

final 

que le 

permitía cobrar con preferencia H los acreedores quirografarios 

del tutor, pero no a los acreedores hipotecarios. 

Cuando el tutor otorgaba "satisdatio", el pupilo podía 

ejercer la acción "ex stipulatu", bien sea contra él o contra los 

fiadores de la tutela. 

Si el pupi lo no podía cobrar al tutor ní al fiador aún le 

quedaba ejercitar una acción contra los magistrados municipales 

encargados de exigir fiadores, pero que no lo hicieron, o bien. 

aceptaron fiadores insolventes. 

Por último. si el pupilo era afectado por algún acto del 

tutor, el pupilo podía exigir la rescición con ayuda de la "in 

integrum restitutio". 

La tutclR terminaba por causas que podían venir del pupi lo 

"ex causa part~ pupilli". o bi~n del tutor "ex parte tutoris", 

En el primer caso la tutela concluía definitivamente, en el 

segundo sólo ~x¡stia la conclusión de las funciones del tutor. 

Los casos en que la tutela terminaba definitivamente por 

causas del pupi lo eran: por la llegada de la pubertad. aunque las 

mujeres estaban en un estado de tutela perpetua por razón del 



sexo (en el Derecho i-lntigul1): por la muerte del pupi lo: 

por ~u "capitis deminlllio" máxima. media () mínima. d;inc1nse 

en adrogación. 

Por cau~a riel tutor los supuestos eran: por muerle del 

tutorj por su "capitis deminutio" máxima y media en todos 

los casos y por la mínima tratándose de un tutor legít ilTlo; 

por 

las 

1 fi. llegada de un 

funciones del 

plfi.70 o de 

tutor por 

una condición limitAndo 

virtud ele una excustl 

pre~ef1tada en el curso de la tutela (l por destitución. 

Cahe señalar que Algunas de las "excu:-.ationes" eriHl: 

cuando el tutor oeupaha un cargo púhl ieo eomo el de 

magistrado, profesor, sacerdote, o por razones personales 

corno el tener una avanzada edad o una enfermec1ad grave, 

pobreza extrema, etcétera. 

Mención aparte merece la tutela ele lAS mujeres, ya 

que la mujer adulta sui iUfi:"," estaba sometida a tutela 

perpetua 11 amada "tutela mul ierurn que podía :"ie r 

ejercitada pOI' un tutOI' te~tamentaTio, legitimo o c1ativl'. 

al igual que en la tutela de los menores. 

En este caso, el tutor carecía rle la "negot iorum 

geslio", ya que la mujer administraha su patrimonio.pero 

necesitahn la "auctoritas" para realizar ciel·tos !-lelos 

como el enajenar "re:-; manl:ipi" p;l1"a hacel' testamento. 

para aceptar uno herencia, para contraer locla clase de 

obligaciones l entre los miÍs importantes. 

La tutela téstHrnenlariét era orcit'T1ada en testamento 

por quien ejerciera la patria potestad o li'! "m;lTlUs" sohr!:' 

la esposa aUllltUe desde el siglo VT se perrnitil) al marido 

(si tenía (\ su mujer en "manu") dejarle pOI" I.estamen~n 1:1 



elección del tutor) nomhrado "tutor optivus." 

La tutela legítima tenía lugar él ralta de lutor 

Lestarnentari() y cornpetia ejel"cer"la a los agnadn:-; 

genti les) o i-tl 

ser tulores de 

ITIanumi::.-;or y sus hijos, de m¡.tTlera que podiMIl 

demás incapaces. 

la mujer los 

En ocasiones, 

impúheres, locos, mudos y 

la mujer podia escapi-tr de 

éste tipo de tutela y tener un tutor a su gust() con ayuda 

de una "coemptio fiduciae causa"; es decir, la mujer 

previamellle Hcordaba con una perS(lna (le su confianza para 

que éste la vendiera a quien ella quisiera, y una ve? 

emancipada por éste, se converlíH en su tutor 

"fiduciario. " 

La tutela dativa se introdujo más tarde que "las 

anteriores y procedía a fal la de tutor testamentario n 

legítimo) siendo conferida por el magistrado a instancia 

de la mujer, bajo la exigencia de l{ue el tutor propuesto 

se hallare presente. 

Las leyes Tul ia y Papia Poppa~n. eleclararcln lihres ele 

la tutela a las mujeres "ingenuas" que tuvieran treS 

hijos, ya las "Iiber~as" que tuvieran cuatro. Finalnrenle 

Teodosio y H()norio concedieron el !'ius 1 iherorum" a todas 

las mujeres con lo cual desapareció la tut.ela legítima ele 

los agnados. 

por otra parte, la Ley de las XI! 

la tutela, él la curatela, como 

los incapacitados accidentales: 

junto con 

proteger a 

Tablas impuso. 

un medio para 

los "fu r i 0:-; i .. 

y los "prodigi" ("cura furiosi") y H los menores púheres 

("cura minorunl"). 

Esta protección se extendió después a los "mente 



capl í", I os ~ordos y los mudos. Esta ley encomienrla lH. 

cural.ela de los "ruriosi" siempre que Care'lCH de 

paterrami liH.S y de tutor, a los agrH'Idos ya los genti les. 

A falta de curador legnl, se provee al nomhramiento por el 

magistrado. La curatela testamentaria no existe, pero si 

a un loco su padre le nombra un curador en el testamento. 

el Pretor puede conrirmarlo. 

La palahra curador nos viene del latín "curator". 

derivado de "curare" que significa "cuidar", tefliendl} ésta 

institución como fin, la protección del patrimonio de los 

menores p~heres (a los catorce afias se alcanza la put)erlad 

en la antigua Roma), pero menores de veinticinco años. o 

incapaces. 

Desde que se manifiesta la locura de los "furiosi". 

la curatela legítima recae en los agnado s rná:-; próximos 

como los hijos. Si no los hay reC¡H! en 10:-; genti les ya 

falt;t (le éstos, el magistrado les nomhra un cllr~dor. 

Mientras prevalece ~u estado de locura, el enfermo no 

puede real iZélr ningún acto jurídico, por 10 que el curRrJor 

debe cuidar el patrimonio de éste y rendir cuentfls 111 

fina I ele no pudiendo nunca otorg~r su 

~allctnritHs'·. ~ino únicamente admini~trar. 

Tamhién se le designa un curarlor a los "prndigi". 

cnn",icleradoo.; éc:;tos, como aquéllH~ personas que rli lapidahan 

sus hienes heredados de una sucesión "ah inlestato" del 

p:Hlre o oe! Rhuelo p;¡terno. Es decir, con el ohj,·to cJt-' 

que no derrochara sus hienes, éste era declararlo ,.r¡ e~larl() 

de inlerdit:ci6n y se le colocah;-¡ hHj' 1 ... cllralela (h· "11'" 

agnados. o a falta dt' éstos. ¡1,> los gt'TlI les . 

• 



r,'1he Sefi;¡1.1r que el orig(,ll ,ie 1:\ CUr!l 1n'10r 1lln <';(' 

dio hélcia el ,lño ¡q¡ a. r .• :IjHo'\illldd:l1ITVnl P. ndn:1 1 a 

lne"\perienciH de loe:, jóvenes que plf:'n!l 

capacirl,Hl a 10<, catorce riño:s, Ir¡ r,e" Plnetnria o Tllt'!ori¡l. 

est;-¡hleció una serie rle :sancione", con! 1'a ios Ljue engañan 

en los negocios a los mayores de C!-.A. erl.1d y ITwr1nrt·..., de 1.1 

ele veinticinco. Posteriormente~ se fUe !!eneral i7anrln la 

costumhre de que éstos fueran asist.íd(1<'; por UTl tercero (~l\ 

1.1 renl i7ación de negocios jurírlicos. 

AdemiÍs , el pretor creó una "e\cepl in legi" plaeloriap 

o lactoriae", contrfl aquél que se huhit'f'E' aprO\'echfloo de 

su inexperiencia para exigir el CUITlpl imi(~Tl10 (le "n 
negocio. .si el negocio hubif:'se sido ya t~jecul;l/Io. el 

pretor auxi 1 iaha al menor con una 
, .. , n inlegrum resti!ll!;!) 

propter actatem" que teníll por ohjeto el anular In" 

efectos del acto lesivo y volviendo J;l" c:o .... a .... ,1 Sil est;l(Jo 

original. 

Excepcionalmente. el impúher en tUlel<t podí'l tl'n(~r Iln 

curadol' si su tutor alegaha una excusa telnpor~1 n !Jara el 

caso oe que éste fuese incnpar oc "('[lli.rólr <;01(1 Sil" 

fUrlc iones. 

TtI diferencia ent.re tutela y currlleln se hll fra!,ltltl 

de estnhlecer con funonmento en vario.:; criterio..:..: <;t:' dice 

que 1;\ lutel'l es aplicahle sólo ,1 In.:; IlIt'Tltlre<.; implíhf'n' .... 

mientra<.; que la curatela se oa pnril pro~ecciól1 de I:t..; 

pcr"nnrls que han alcrtnzarlo la puherlncl pt'fO "nn '11ennl"t''' dI' 

veinl icinco ;tño<.;. así como otro tip(l de inc:l;"lrlcittJ.do<;. 

Tamhién se ohserva 11-1 tliferenc:i;¡ ('~ntr(' 11l1ha<.; con ha,,(' P!l 

qUI-' 1:1 tulel:1 <.;e otorg:, parí! 1:\ prnt l't'ci(ín (le i'l pt>r"on:¡: 

rnit:nt r,l.S que 1" curatelrt. par:! lo..., hiC'llt'<';. 

figuras tendían ;-t protf'gel" prinritarih'l 'nte 



biene~ del pupilo más 

evolución del derecho 

teniendo un rnisma fin: 

B) MEXTCO. 

que :'>11 persona, pues con la 

romano. arnl)Ms figuras terminBn 

la adrnjn¡~trac¡ón de hienes. 

La influencia que el derecho recibió en la época 

colonial tuvo grandes tintes del antiguo derecho español 

cuyas fuentes eran los "FUEROS MUNICIPALES", "FUERO 

VIEJO", Y "FUERO RE.-\L" (que, a su vez, seguían las pautas 

del derecho romano y germánico), así como las leyes de 

"PARTIDAS" (siete en total). 

Dentro de este cuerpo legal, la tutela era" la guarda 

otorgada al huérfano libre menor de catorce años y a la 

huérfana menor de doce años; que no se puede ni sane 

amparar. ,,6 

La tutela era, principalmente, un medio de custodia 

para I a persona de 1 pupi lo. más que para sus híenes; por 

ello, se consideraba obligatoria aunque los menores no la 

quisieran; y se terminaha cuando el pupi lo llegaha a ]a 

pubertad. 

Por el contrario~ la curatela se otorgaha a los 

adultos menores de veinticinco a~os y a los mayores de esa 

edad que fueran locos. fatuos o pródigos. Ocasionalmente, 

se otorgaba tamhién a los pupi los en tutela por ausencia. 

incapacidad temporal o impedimento del tutor. Su fin era 

la guarda de los bienes del menor y de rnanera secundaria, 

la de su persona; no podía imponerse si el adulto no la 

quería y terminaba cuando el pupilo cumplía veinticinco 

6 Marluel Chávez Ascencio. op. cit. p. 345. 



a~o~ o destl!,arecía su incapacidad. 

La tutela podía ser testamt!ntaril1.. legítima o di'ltiva. 

siendo la primera excluyente de las otras dos. y la 

legítima de la dativa; por lo tanto. si había tulor 

testamentario, la madre podía quedar excluida. La tutela 

legít ¡ma seguía la línea y grados de la herencia y tono!': 

los parientes podían ser compel idos a desempeñarla. 

Solamente podían argumentarse como excusas pftra el 

desempeño de la tutela: ser menor dI;! veinticinco años, 

pródigo, deudor o acreedor del menor; adclnAs de aquellos 

que se encontrahan en servicio militar, enfermos, y ruerfln 

clérigos o profesores. 

Antes 

dehían los 

de entrar 

tutores 

en 

y 

e J desempeño de sus 

curadores. dar fianza 

funciones 

por 1 a 

responsabilidad en que pudieran incurrir durante sus 

funciones: hacer un inventario de los bienes del menor y 

con su producto procurar la manutención de éste. teniendo 

ya, desde entonces, la prohibición de enajt:nar, gravar o 

hipotecar los bienes raíces si no era para necesidades 

urgentes del menor. 

En el México independiente, el primer Código rivi l 

que se creó fue el de 1870, 

establecer el objeto de 

cuya part icularida<l es In de 

la inst i tuci0n tutelar y 

I11nntenerla constante hasta nuestros día:.;. En grall parte, 

éste ordenamiento legal fue transcrito para el Código ele 

1884, y éste a su vez! con algunas variantes. desemh()c0 en 

el que actualmente nos rige que data de ¡Q28. 

En los dos primeros, la tutela era consiclernctn un 

cargo personal cuyo desempe~o sólo podia excusarse por las 
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causas previstas por la misma ley; no se contemplahan 

todos los órganos que hoy se conocen como parte de In 

tutela, sino únicamente al tutor y al curador. 

Salvo para sus propios hijos~ anteriormente las 

mujeres no podían desempeñar el cargo de tutor, ni los 

extranjeros cuyo domicilio fuera en el Distrito Federal o 

Cal i fornia. 

Desde 1870, se confirió al curador la función de 

"vigi ¡ante fis'cal" del tutor, ordenando así el 

nombramiento de éste para todos los menores sujetos a 

tutela, teniendo desde entonces, las principales funcioncf: 

con que cuenta hoy en día, pudiendo renunciar a los diez 

años y ser indemnizado de los gastos que hiciere. 

Por su parte, el Código de 1928, tuvo como una de sus 

más grandes innovaciones, el establecer que la tutela 

fuera una institución de guarda y protección de la persona 

del menor o incapacitado con preferencia sobre la 

administración de sus bienes. 

Además, se creó al Consejo Local de Tutelas y él. los 

Jueces Pupilares con el propósito de que velaran por el 

h.ien de los menores o incapacitados, e imponiéndose al 

Estado, como otra de sus obl igaciones, el sustentRr y 

educar a los menores sin familia ni hienes propios. 

Cabe hacer la aclaración, que anterior a la aparición 

formal del primer Código Civi I t en 1818, la Ley ele 

Enjuiciamiento Civil, estableció tres clases de curatela: 

la "ad bona", la "ejemplar", y la "ad I ¡ t.em". 

La primera ele ellas se otorgaba por razón de 1<'1. 
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minoría de edad. concediéndose a los púberes menores de 

veinticinc() afin~. 

y la dativa. 

in capac i t ados .; i n 

lre" tipos 

pero snlalnente existían l,! leslalnentariR 

L{l se 'lIlHia se olorgah,1 a todos los 

importar su 

que hasta 

edad 

la 

y ya se 

fecha 

cnntemplnhan 

se conocen: 

testamentaria: legítima y dHt ¡va, correspondiendo 

desempeñar la legítim;¡ al padre, mujer, hijos. madre, 

ahuelo,,; y herman.1s del inLapa?; micTltras que la dativéi. 

era desempeñada por la per<:;onél que designara el juez (si 

faltahan los fami 1 iares anteriores) y prefiriéndose a Ins 

dernAs parientes o amigos de los padl'es n el misnlo 

incapacitado para desempeñarla. Por último. la curateJa 

"ad 1 ítem" era otorgarla para aquél los que estando sujeto~ 

a patria potestéld, tutela o curatela. no punieran ser 

repre~entaoos en juicio y era el juez quien hacía el 

n0mbramiento del curador de ent re p;.¡rientes, o conocidos 

oe la fami I ia, aiSí como oel propio juez con la posihi l irl[ul 

rle que el propio menOI' designara al curaoor que quisieran 

si ya habfan cumplido más de catorce o doce aRos segón su 

sexo. 

Por óltimo: los aVilnces que contiene nuestra actual 

legislación en materia de tutela. con respecto a las 

anteriores son: si el juez no h:lce el nomhramiento riel 

tutor oportunamente, será responsahle de los daños y 

perjuicios oca",ionados al menor por {'sta causa: ele igual 

m."tnera será responsable si no exige al tutor el 

otorgamiento de la cauci~n. AllernAs, ",¡ por alguna ra7ón. 

el tutor elehe de ser separado de su cargo. se concede n. 

los farni 1 ¡ares del pupi 10, así como al \1inisterio Póhl ien 

el derecho de promover dicha separación. 
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CAPITULO DOS. 

"REGULAéION LEGAL DE LA 

TUTELA" 



.1.) 

('AP1TIILO nos. 

" REGULM~JÓN LEGAL DE T A TUTELA". 

2.1 TIPOS nE TUTE1.A. 

A) TESTAMENTARTA.- Dispone el art¡cul() 470 fIel r6digo 

rivil ri1r.1 el Distrito Federíll que: "el ascendiente qUe 

".ohre\·;\·a de los dos que en cada grado deben ejercer la 

patria potestad conforme al tlrtículo 414. tiene derecho, 

;Hlnque fuere menor: de nombr.1f tutor en ".u testamento a 

aquello~. sohre quienes la ejerza. con inclusi6n del hijo 

póstUIIO .. , 

Es decir. el derecho a nombrar tutor testamentario le 

corresponde al ascendiente que sohreviva. sup(lniendo que 

el otro al que le corresponde h;1 muerto. No ohstante 

aunque iHnhos vivan, se puede nombrar tut.or testamental'o 

en el caso de que le otro ascendiente no p'leda ejercer la 

pfltrifl potestad por haberla perdido ( estar en suspensión 

de éste derecho. 

:\demás, el en c ¡la ciispone que "e 1 

nomhramiento eJ' tutor testamentario hecho en los términos 

del artícu'o anterinr, excluye del ejercicio de la patria 

potesta\] a los ascendientes de 11lteriores grados"; pero 

que si los ascendiente..:; excluidos estuvieren 

incapacitados o ausentes, la tutela cesará cuando cese el 

impedimento o se presenten los Rscendielltes, a no ser que 

el testador haya dispuesto expresamenle que continúe la 

tutel~" (artículos 471 y 472 respectivamente). 

A pesar de lo anterior, la misma ley permi'e el 

nombramiento de tutor por part!:! de Iln extraño y no 



únicamen'(.! a 10::- ascendientes pues e i que en su 

te .tamento. aunque sea un menor no emancipado. deje 

hienes. ya sea por legado o por herencia.a un incapH7 que 

no esté bajo su patria potestad, ni hajo la de 0tro. puede 

nomhrarle tutor solamente para la administración de lo"", 

bienes que le deje" (artículo 473 del C.C.). 

Esta facultad del extrafio no familiar, queda excluida 

para el Caso de aquellas personas sujetas a interóiceiAn 

por incapacidad intelectual, ya que solamente pueden 

nombrarle tutor testamentario el padre o la madre que 

ejerzan la tutela. 

Por otra parte, también pueden nomhrar tutor 

testamentario el adoptante que ejer7a la patria pott!stad 

de su hijo adoptivo, pues como fundamento se encuenlra el 

artículo 395 del C.C. que dice "el que adopta tendrá 

respecto de la persona y bienes del adoptado los mismos 

derechos y obligilciones que tienen los padres respecto de 

la persona y bienes de los hijos". 

Sin embilrgo, puede presentarse una excepción al 

respecto cuando el adoptante está casado con alguno de los 

progenitores del adoptado, en cuyo CilSO, no podrá nomt>THr 

tutor testamentario excluyendo a su cónyuge. 

fuera de éstos casos, no permite la legislilción civi 

ning~n otro que de lugar il la tutela testamentaria. 

En CUanto al número de tutores, se permite que si son 

varios los menores, podrá nomhrtlrseles un tulor común (J 

conferi rSé a persona di ferente la tutela de cada uno de 

el ¡ os. En é~le último caso, desempeñilrá la tutel;l t!1 

primer nombrado! a quien substituirán los demás por orden 
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de su nomhrarnit:nto, t:fl los CASOS de muerte. incapacidao! 

excusa o remoci6n. 

Por último. dentro de éste tipo de tutela. ~e 

proveerá al nomhl'amiento de tutor interino por parte del 

juez 1 en caso de que, por algún motivo, fal tare 

temporalmente el 

cumplir con todas 

puestas por el 

tutela,mientras 

tutor testamentario. Además, se debe 

las reglas, limitaciones y condiciones 

testarlor parA la administración de la 

no sean contrarias a las leyes, y 

solamente podrán modificarse cuando el juez las considere 

dafiosas a los menores oyendo al tutor y al curador. 

En resumen. en la tutela testamentaria, el sujeto 

activo será el tutor nombrado en testamento: mientras que 

el sujeto pasivo lo serán los menores o incapacitados 

sujetos a patria potestad.siendo el ohjeto, la exclusión 

de la patria potestHd a los ascendientes del siguiente 

grado. Es decir, el lHI.c1re que sobreviva podrá excluir a 

los abuelos paternos y mHternos; pero si alguno de éstos 

estuviera ejerciendo IR patria potestad, quedarán 

excluidos los otros ahuelos. En síntesis, lo que se hUSCH 

es la protección de los menores e incapacitado:'> por parte 

de las mejores personas, a juicio de quien ejerce la 

patria potestad cuando ésta prevé el momento en que 

llegare a faltar. 

B) LEGÍTIMA.- ~ste tipo de tutela corresponde H 

aquél las personHS que por su parentesco deben responder al 

nombramiento y ejercer el cHrgo. LH tutela legítima se 

otorga por la ley en defecto de la testamentaria, es 

decir, a ralta de un tutor nombrado en testrl.1nenlo, se 

procede al llamamiento de los parientes del menor. 
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El artículo 482 del C. r. .. señH.la: "ha lugar a la 

tutela legítima: 

l. Cuando no hay quien ejerza la patria potestad ni 

tutor testamentario. 

11. Cuando deba nombrarse tutor por causa de 

divorcio." 

En cuanto a las personas que deben desempefiarla. el 

artículo 483 C.C., especifica: 

l. A los hermanos prefiriéndose a los que lo sean por 

amhas I í neaoS; 

11. Por falta o incapacidad de los hermanos~ a los 

demás colaterales, dentro del cuarto grado inclusive. 

tste orden, podrá alterarlo el juez de lo famíJinr, 

atendiendo al interés superior del menor sujeto a tutela. 

El juez elegirá entre ellos al que le parezca más 

apto para el cargo; pero si el menor hubiere cumpl ido 

dieciséis años, él hará la elección. 

Agregan los artículos 484 y 485 del C. C., 

respectivamente, que: si hubiere varios parientes rlel 

mismo grado, el juez elegirá entre ellos al que le parezca 

más apto par el cargo; pero si el menor huhiere cumpl ido 

los dieciséis años. él hará la elección. La falta temporal 

del tutor legítimo se suplirá en los términos estahlecidos 

en los dos artículos anteriores." 

Cabe señalar que Ji15 disposiciones anteriores. rigen 

para el caso de la tutela legítima de los menores de eelad. 

pero éste no es el ónico supuesto previsto por la ley parH 



el otorgamiento de éstét tutela. pues ademA. ... e\:i:-.te par;" 

los mayores de edad incapacitado ... (dt..:rici,rlte ... mentales. 

sordomu<los, ehrios y lo~ ,¡ue ahu ... en de llrogM~ ellervantesl: 

así como para los menore"> abandonado:-- y cie los '~cng-idos 

por alguna persona o depositados en establecimientos de 

beneficencia. 

Para los cónyuges decl:\rarJos en estado oe 

interdicción, la tutela corresponde legítima y 

forzosamente al ot ro cónyuge; en caso de que no huhiere 

cónyuge, los hijos mayores de edad serán tutores de su 

padre o madre viudos, pero si hubiere varios hi jos. se 

preferirá al que viva con el padre o la madre: y siendo 

varios Jo que estén en el mismo caso, el jue7 ele?ir..-í éll 

que le parezca más apto, 

Además de 1 cónyuge y los h i jos, le corresponden 

ejercer la tutela legítima a los padres respecto a sus 

hijos solteros o viudos, cuando ~st()S no tengan h¡jo~ que 

puedan desempeñar la tutela, dehiénoose poner de acuerdo 

sobre quién de los dos la ejercerá, ya que sólo puede 

haber un tutor, como lo ordena el principio de la I'unidad 

del cargo". 

A falt,a de tutor testamentario y de persona que con 

arreglo a lo antes expuesto de ha desempeñar la tutel<1. 

serán lamados a ella sucesivamente: los ahuelo". !o,-: 

hermanos del incapacitado y los dem,is cnJateralt>" d, ntro 

del cuarto grado, inclusive. 

"F.I tutor del incapacitado ljllC 

bajo su patria potestad. ~erá tamhiéll 

tenga h i jo~ menores 

lutor de ello". si 

no hay otrn asc..:ndiente ét quien la ley llame al ejercicio 

de aquél de. echo" (artículo "¡''1j C.C:,). 
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En cuanto a la tutela legí tima de los menores 

abandonados y de los acogidos por alguna perSOI'" () 

depositados en estahlecimientos de beneficencia (talllJ,ién 

llamados expósitos), la ley los col()¡·a hajo la tuteln de 

la persona que los haya acogido, quien tendrá las 

facultades, obligaciones y restricciones establecidas para 

los demás tutores. Se considera exp6sito al menor que es 

colocad,) en una situación de desamparo por quienes 

conforme a la ley estén obligados a su custodia. 

protección y cuidado y no pueda determinarse su origen 

Cuando la situación de desamparo se refiera a un menor 

cuyo origen se conoce, se considerará ahandonado. El 

acogimiento tiene por ohjeto la protecci6n inmediatn del 

menor; si éste tiene bienes, el juez decidirá sohre la 

administración de los mismos. 

Por su parte, los directores de las inclusas, 

hospicios y demás cas~s de beneficencia donde se reciban 

exp6s itas, 

las leyes 

desempeñarán la tutela de éstos con arreglo fl 

y a lo que prevengan los estatutos de la 

instituci6nj yen los casos de que se recojan a menores 

que hayan sido objeto de violencia fami liar, tendrán la 

custodia de éstos en- los términos que prevengan las leyes 

y los estRtutos de IR institución. dando aviso al 

Ministerio Públ ico y a quien corresponda el ejercicio de 

la patria potestad y no se encuentre seRalado como 

responsable del evento de violencja fami 1 iRr. 

e) DATfVA.- Es aquélla que se presenta cuando no 

existe tutor testamentario ni legítimoj o oien, cuando el 

tutor testamentario esté impedido temporalmente a ejercer 

su cargo. 

Solnmente podrá el menor designar a su tutor dativo. 



si ha cumpl ido dieciséis años, en cuyo caso. el jU€'7 sólo 

confirmará la decisión si no hoy motivo para reproharla: 

pero si lo hiciere tendría que oír primero el parecer del 

Consejo Local de Tutelas. 

En el supuesto de que el menor no ha cumpl ido los 

dieciséis años, 

de 10 Familiar 

1 ista formarla 

el nomhramiento del tutor 10 hará el Juez 

de entre las personas que figuren en ¡ti 

cada año por el Con.sejo Local de Tutelas 

oyendo al Ministerio Póbl ico quien deherá cuidar que querle 

comprobada la honorabi 1 ¡dad de la persona elegio(t para 

tutor. gste mismo procedimiento se seguirá cuando no se 

apruebe el nombramiento hecho por el menor de dieciséis 

años. 

Incurrirá en responsabilidad, 

oportunamente el nombr(tnliento del 

responderá de Jos daños y perjuicios 

menor por esa falta. 

e I Juez que no hagl1 

tutor, por Jo yue 

que .se ocasionen al 

Cuando el menor de edad contrae matrimonio. se dice 

que ha quedado emancipado, es decir, que adquiere la 

capacidad de ejercer sus derechos y contraer nl)ligaciones; 

sin embargo, siempre deberá tener un tutor dati\'o par(t 

asuntos judiciales. 

La característica de que la tutela es una ¡nst ¡tución 

creada para la protección del menor, más que de sus 

bienes, queda de manifiesto en el artículo 500 C. f: .. que 

a la letra dice: "a los menores que no estén sujetos a la 

patria potestad, ni a tutela testamentaria o legítima, 

aunque no tengan bienes. se les nomhrará tutor dativo. I,a 

tutela en éste caso tendrá por objeto el cuirladp de la 

persona del menor, él efecto de que reciba la educación y 
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a~jstencia que requiera. El tutor será nomhrado a 

petición del Consejo Local de TutelRs, del Ministerio 

póblico. del ¡n¡smo Inenor. en su caso, y a~n de oficio por 

el Juez de lo Familiar. 

En los casos señalados anteriormente, tienen 

obl igación de desempeñar la tutela, mientras duran en sus 

cargos: 

1,- El Gobierno del Distrito Federal, a través del 

titular del .sistema para el Desarrollo Integral de la 

Fami I ia del Distrito Federal! mediante los delegados que 

éste designe al efecto. 

2.- Los titulRres de los órganos políticos 

administrativos de las demarcacione:;;; territoriales del 

Distrito Federal 

3.- Los profesores oficiales de instrucci6n primaria. 

secundaria o profesional del lugar donde vive el menor. 

4.- I.os integrant~s de la Junta de Asistencia Privada 

del Distrito federal que disfruten suel(lo del erario. 

5.- Los titulares de establecimientos públicos de 

asistencia social. 

Tra tAndase de expós i tos o abandonados que no hayan 

sido acogidas por un particular o por instituciones de 

asistencia social, la tutela siempre corresponderá al 

Gobierno del Distrito Federal. 

Cabe señalar que las personas nombradas con 

anterioridad podrán ser ~utores (Iativos por nombramiento 

del Jue? de lo Familiar: sin perjuicio de que tamhién 

puedan ser nombrados tutores las personas que figuran en 

las listas que dehen formar los Consejos Locales de Tutela 

de rorma gratui la. 



2.2 ORGANOS TUTELARES. 

La tutela posee cuatro órgHnn~ funrl¡lment~les: tutor. 

qUt: es la personn física encnrgada de ejercer la tutela: 

curador. quien será el encargado de \'igilar el desempeño 

del tutor: el Juez de lo Familiar eo quien rad i ca la 

impartición de justicia en lo relativo a todo:=; los 

aspectns de la institución tutelar; y el C'onsejo Local de 

TuteJn:-. que es el órgano de \'igi ¡aneia e informaci6n en la 

lila 1 e r ¡a. 

El Ministerio Público y demás parientes o terceros. 

no configuran como órganos de la tutela; sin embargo, la 

legislación civil los menciona como una parte importante 

de éste telna. así que solamente se harA una breve 

rcferenciil al papel que desempeñan éstos dentro de la 

tutela. 

A) EL TUTOR.- Ya se mencionó en la parte inicial del 

capítulo uno de éste trahajo cómo es definirlo el término 

de tutor, pero él manera bre\'e, ,se trntn de la persona 

encargada de hacer funcionar la tutela de manera correcta: 

es decir. es en quien recae la responsahilidad de llevar 

a caho el ohjeto de dicha institución. 

Existen varias formas de realizar el nombramiento del 

tutor. teniendo como antecedente lo que nos dice el 

artículo 4ól r..C.: "la tutela es testamentaria, legítiml'l 

o dativa": de donde se desprende que los tutores pueden 

ser nombrados por testamento. por elección del menor 

confirmada por el juez, por nombramiento exclusivo del 

jUC7. y por ley. 

En el primer caso y como su nomhre 10 indica. es 
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aquél que se nomhra por testamento prtr.'l llevar R caho el 

ejercicio de la tutela. Gener¡tlmenle snhre quien recne 

éste tipo ele reRponsahil ¡dad es en los ilscenrlientes del 

menor ~ ya que es su deher e leg ir él 1 a persona más apta 

para cuidar del menor y los hienes de éste. aunque existen 

casos en que un extraño o el adoptante también pueden 

nombrarle tutor en su testamento. tal como se expl iec) 

anteriormente en lo referente a la tutela testamentaria. 

Otro tipo de tutor es aquél quien va él ser elegido 

por el propio menor cuando ha cumpl ido los dieciséis años 

de edad, correspondiéndole éll juez únicamente la facultad 

de cOl1firmarla. Pero el nombramiento será hecho 

exclu"ii\','lIncnte por el juez de lo fami 1 iar en caso oe que 

el menor no cuente con la edad requerida o cuando por 

alguna rH7~n (a criterio del juez) no pueda ser confirlna(la 

la elección hecha por aquél. Ambas formas de nombramiento 

ocurren dentro de la llamada tutela dativa. 

Por úl t ¡mo. el tutor designado por leyes agu('1 que 

se deriva de la tutela legitima. pues ésta va a seAalar el 

orden en que los parientes del menor (Iehen ser llamado~ a 

ocupar el curgo, esto es, los hermanos y demás parientes 

colaterales. 

En éste punto resul ta necesario aclarar que la 

designac; "In del tutor se real iza una ve7 que se logre la 

senten(ia que declare el estado de minoriclad o incapacidad 

que exige el articulo 462 C. e, y Ilabiendo concluido el 

juicio previ":>to en el artículo 904 del Código rle 

Procedimientos Civi les. lo que ya se expl icó dentro ¡le las 

c,tracteríst ¡criS de la tutela. 

Solamente podr~ desempefiar el cnrgo la persona que de 



'cuerdo al artículo 503 

efecto. a sa!ler: 

del c.r:. no sea háhi 1 para tal 

1.- Los m~nores de edad. 

2. - Lo~ mayores de edad que se encuentren bajo 

tutela. 

,1. - Los que hayan sido removidos de otra tutela por 

haberse conducido ma 1, ya respecto de la persona, ya 

respecto de la administración de los bienes de I 

incapacitado. 

4.- Los que, por sentencia que cause ejecutoria. 

hayan sido condenados a la privación de éste cargo o él la 

inhabi litación para obtenerlo. 

5. - El que haya sido condenado en sentencia 

ejecutoriada por delito doloso. 

6.- Los que no tengan un modo honesto de vivir. 

7.- Los que al deferirsc la tutela, tengan pleito 

pendiente con el incapacitado. 

S.- Los deudores del incapacitado, en cantidad 

considerahle, a juicio del juez, a no ser que el que 

nombre tutor testamentario lo haya hecho con conocimiento 

de la deuda, declarándola así expresamente al hacer el 

nombramiento. 

9.- Los jueces, magistrados y demás funcionarios o 

empleados de la administración de justicia o del Consejo 

Local de Tutelas. 

10.- El que no esté domiei liado en el lugar en que 

deba ejercer la tutela. 

11.- Los servidores públicos que por razón de sus 

funciones tengan responsabi I ¡dad pecuniaria actual o la 

hayan tenido y no la hubieren cubierto. 

12.- El que padezca enfermedad que le impida el 

ejercicio adecuado de la tutela. 

13.- I.os demás a quienes lo prohít,(\ la ley. 
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Una vez hecho el nombramiento del tutor. éste debe 

manifestar si acepta o no el cargo y prestar la garétntía 

exigida por la ley para que se le discierna el cargo. 

Tras lo anterior, el futuro tutor dispone de cinco días 

contados él prutir de la notificación del nomhramiento 

para que el designado proponga alg6n impedimento o excusa. 

A manera de explicación. la gllrantía exigida por la 

ley que se mencionó en el párrafo anterior, está 

sustentada por el artículo 519 C. C.: "El tutor, antes de 

que se le discierna el cargo prestará caución para 

asegurar su manejo. Ésta caución consistirá: 

l. En hipoteca o prenda; 

11. En fianza. 

IJI. En cualquier otro medio suficiente autorizado por 

la 1 ey. 

La garantía prendaria que preste el tutor se 

constituirá depositando las cosas dadas en prenda, en una 

institución de crédito autorizada para recibir depósitos; 

a falta de elJa. se depositarán en poder de persona de 

notoria solvencia y honorabilidad. 

La razón de ésta disposición es que el tutor, al 

administrar los bienes del menor o incapacitado. podría 

causarle perjuicios, por lo que debe garantizar el manejo 

de éstos con una caución. No obstante, la legislación 

ofrece la posibilidad de una excepción en el artículo 520 

del C. C.; es decir. están exceptuados de la ohl igaci6n de 

dar garantía: 

1.- Los tutores testamentarios, cuando expresamente 

los haya relevado rle ésta ohl i~ación el testador; 

2.- El tutor que no administre bienes; 



3.- El padre, la Inadre y los abuelos. en los casos en 

que, conforme a la ley, Son llamados a desempeñar la 

tutela de sus descendientes, así como los cónyuges e 

hijos, salvo que el jUI,!Z, con audiencia del curador y del 

Consejo Local de Tutelas sí Jo crea conveniente. 

4.- Los que acojan a un expósito, lo alimenten y 

eduquen convenientemente por más de diez años, a no ser 

que hayan recibido pensión para cuidar de él. 

El plazo de que dispone el tutor para otorgar 111 

garantía exigida es de tres meses contados a partir del 

día en que aceptó su nomhramiento. Mientras no lo haga, 

un juez interino administrará los bienes, pero si aquél no 

pUdiera definitivamente dar la garantiR, se procederá al 

nombramiento de otro tutor. 

Si la cantidad de que dispone el tutor no alcanzar {l 

cubrir lo exigido, podrá otorgar parte ~n hipoteca, parte 

con prenda, y parte con fianza. Si se elige la hipoteca 

como forma de garantía, ésta se constituirá mediante 

escritura pública inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad del lugar de uhicación del inmuehle. Por lo que 

respecta a la prenda, la institución de crédito autorizada 

a que se refiere el ya mencionado articulo 519 C.C., son 

los Almacenes Generales de Depósito, en los términos de la 

Ley General de Organización y Actividades Auxi liares del 

Crédi too En cuanto a la fianza, ésta puede otorgarse 

tanto por una institución legalmente autorizadll como por 

personas físicas o morales que acepten const ituir::;e en 

fiadores. 

Cuando el tutor sea también coheredero del inC(tpéll y 

no tenga más bienes que Jos hereditarios. [a garantia s~r~ 

la misma porción hereditaria, pero ~j éSl('l no es igllal a 
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la porción del incapaz. entonces l<'l garantía se integrará 

con bienes propios del tutor o con fianza. 

El importe de la garantía deherá fijarse con hase en 

la cuantía de los bienes de la manerR siguiente: 

1.- Por el importe de las rentas de los hienes raíces 

en los dos últimos años, y por 108 réditos de los 

capitales impuestos durante ese mismo tiempo. 

2.- Por el valor de los bienes muebles. 

3.- Por el valor de los productos de 

rústicas en dbs años. calculados por peritos, 

término medio en un quinquenio, a elección del 

las fincas 

o por el 

juez. 

4,- Si se tratara de negociaciones mercfinti les e 

industriales, por el 20% del importe de las mercllncías y 

demás efectos muebles, calculado por tos libros, si están 

llevados en debida forma, o a juicio de peritos. 

Podría ocurrir que los hienes del incapaci tado 

aument.:l.fan, en cuyo caso, el monto de la garantía tamhién 

deberá aumentar, pero si disminuyen, se deberá solicitar 

por el tutor. el Ministerio Público o el Consejo Local de 

Tutelas que el importe de la garantía sea disminuida. 

Una vez aceptado el cargo y otorgada la garantía, se 

procede al discernimiento del cargo, que el maestro 

Galindo Garfias define como sigue: "El discernimiento del 

cargo es el acto judicial por medio del cual el juez de lo 

fami 1 ¡aro después de comprohar que los intereses del menor 

o incapacitado queden debidamente asegu rados con la 

caución otorgada por el tutor, 10 inviste de los poderes 

de representación y gestión de la potestad para el cuidadc) 

del menor, que requiere su ejercicio de tutela. S6lo 

después del discernimiento del cargo, el tutor puede 
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real izar los actos propios de la función de la tutela.!I· 

Solamente los directores de inclusas. hospicios y 

demás casas de beneficencia no requieren el discernimiento 

del cargo, ni tampoco las personas que acojan a expósitos. 

R) EL CURAnOR.- Primeramente deherá entenderse por 

curatelR el medio por el cual "¡;:;e instituye un vigilt1ntt 

al tutor para protección permanente del pupi lo. sin 

perjuicio de que llegue a substituir a aquél en sus 

funciones defensivas, cuando se produ7ca oposición eJe 

intereses entre el tutor y el pupi 10. ,,3 

Por 10 tanto, el curador será la persOl1a prevista por 

la ley para realizar una vigilancia específica sohre la 

persona encargada de 1 cu ¡dado de I menor o j ncapae i tado, 

esto es.! el tutor, y cuyas funciones se encuentran 

descritas por la ley de la materia. 

Todos los individuos sujetos a tutela, ya sea 

testamentaria, legítima o dativa, además del tutor tendrán 

un curador, salvo en los casos de la tutela de los 

expósitos o abandonados y de aquéllos que estén sujetos a 

tutela dativa y 110 posean biene!" (artículo 61R del C. C. 

con relación al 492 y 500 C. C.). 

La designación del curador podrá ser hecha por el 

mismo menor si ha cumplido dieciséis años. pero en casI' 

contrario o cuando se rechace por el juez dicho 

nombramiento, éste óltimo hará el nombramiento de entre la 

ista que real iza cada año el Con::;ejfl Local de Tutelas. 

Op. ci t. p. 701. 

Chávez Ascencio. op. cit. p. 370. 



siempre)' cuando el futuro curarlor ti adole7cfI. de ~lgúTl 

impedimento o excusa de las qu~ '-;t>';:dr¡ el rórligo rivi 1. 

"amhién podriin hacer el nomhriuniento del l'urador los 

menores emancipados por ra7,"n de matrimonio cu::tndo se 

encuentren hajo la tutela que e'-'pecíficamente .se otorg,<t 

para actos judiciales de éstos men(lres. 

TriS principales ohligaciones del curador son: 

1.- Defender los derechos del incapacitado, en Juicio 

o fuera de él exclusivamente en el CRSO de que estén en 

oposición con los del tutor. 

2.- Vigi lar la conducta del tutor y poner en 

conocimiento del juez todo aquello que considere que puede 

ser rlañoso al incapacitado. 

.1.- Dar Rviso al jue7 para que se haga el 

nomhrantiento de tutor, cURndo éste faltare o ahandonare la 

tutela. 

4.- Cumpl ir con la,s demás ohl igaciones que 1.'1 ley 

señRla; es decir, intervenir en la formación oe lo~ 

inventarios! ser oído cuando se trate rip variar la carrera 

que esté estudiando el menor, hacer que se 1 isten hienes 

omitidos en el inventar;('I, prestar su consentimiento para 

que se enajenen o graven los bienes del menor. interveni r 

cuando el tutor trate de transigir alglín negocio y cuando 

el tutor desee hacerse pi'lgo de sus créditos contri'l el 

incapaci tado, prestar su consent ¡miento cuando el tutor 

pretenda arrepdar por más de cinco anos, f1edir la 

separación al j ue z del tu to r negl ig'::nle que llIaltrflte al 

menor o administre mal sus hienes! obli?ar al tutor a 

rendir cuentas, así como eXélrninarla y hacerle la::; 

ohservacionps que CI"ea pertinentes. 

rua'ldo no cumpla el curadl1r con éstos (lelleres. serA 



responsahle de los daños y perjuicios que sufra el menor; 

pero tamhién tiene como rlerechns, el perlir que se le 

releve ~i ya han pasarlo diez aAos desde que se encargó de 

In curadurfa. y cobrar honorarios en la forma que disponga 

el arancel a los procuradores. 

Sus funciones cesarán cuando el pupi lo salga rle la 

tutela y sólo tendrá como impedimentos y excusas para 

ejercer su cargo, las mismas que la ley señala paré! ... 1 

caso de los tutores. 

C) EL CONSEJO LOCAL DE TUTELAS. - r, un órgano de 

vigilancia e información para cumpl ir IRs funciones que 

expresRmente le confiere el tódign r.ivi'. en relación R 1;1 

guarda de la persona .v hienes (le los que no estando 

sujetos a patriél potestad tienen incapacidad natural y/o 

legal para gohernarse a si mismos. 

En cada delegación tendrá que haher un Consej() Local 

de Tutelas. por 10 que llay dieciséis en el Distrito 

Feder;;¡l, dep~ndientes de unn oficina a cargo (le I;;¡ 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Fami 1 ia, que a 

su vez formR parte del Sistema Nacian:,l para el Desarrol Jo 

Integral de la Familia. 

tstos consejos est in compuestos por tres personns: un 

presidente y dos vocales que duran un aAo en el ejercicio 

de su caigo. Son nombrados por el titular del gohier!lo 

cRpi tal ino o por quien él autorice al efecto o por los 

delegados. según el caso: en el mes de Fnero de cada año. 

procurando que los nomhramient<ls r~caigan en personRS que 

sean de notorins buenas co~turnbres y qlle tengan interés en 

proteger él I~ in':lncia desval ida. Deh ido a una fA. I ta de 

actualizació·· del Córligo rivi 1 no se menciona que 
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actualmente corresponde hace r las de::;ignaciones 

mencionarlas al Procurador de la Defen::;a rIel Menor y la 

Fami l ia. 

Entre las labores del Consejo estAn: 

1.- Formar y remitir a los jueces de lo Familiar una 

lista de las personas de la local iclad que, por ::;u aptitud 

legal y moral puedan desempeñar la tutela, para que de 

entre ellas se nombren los tutores y curadores, en los 

casos que éstos nombramientos correspon(!an al Juez. 

2.- Velar porque los tutores cumplan sus deheres: 

especialmente en lo que se refiere a la educación de los 

menores; dando aviso al Juez de 10 Fami 1 lar de las faltas 

u omisiones que notare. 

J.- Avisar al Juez de 10 Fami I lar cuando tenga 

conocimiento de que los 1lienes de un incapacitado están e.l 

peligro, a fin de que dicte las medidas correspondientes. 

4.- Investigar y poner en conocimient() del Juez de lo 

Familiar qué incapacitados carecen de tutor, con el ohjeto 

de que se hagan los respectivos nombramientos. 

5.- Cuidar de que los tutores destinen, de 

preferencia, los recursos del menor í1 la curación de sus 

enfermedades. 

6.- Vigilar el registro de tutelaR. fl fin de que sea 

llevado en dehida forma en los Juzg:Hlos Familiares; y ;¡<::í~ 

se esté en posibi 1 ¡dad de observilr e 1 de~empeño ordinario 

de los cargos de tutor y curador. 

J) JUEZ DE LO FAMTLTAR.- Es la autoridad encargada de 

intervenir en los asuntos que tengan que ver con la 

familia, entl-e los cuales! se encuentra la tutela. 

La Ley Orgánica rie los Trihunales de Justicia del 
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fuero com~n del Distrito Federal determinan que lo~ .fueCes 

Fami liares son los encargados de conocer los negocios 

con el Derecho sen en relacionados 

jurisdicción voluntaria o en 

Fami liar. 

juicios contenciosos 

relativos al e,3tado de interdicción y tutela. En otra!" 

palabras, los Jueces de lo Fami liar ejercer.4n una 

sohrevigi ¡ancia (en primera instancia lo hace el cllrlldor 

y en segun(la el Consejo Local de Tutelas) sohre los actos 

del tutor para impedir que trélnsgreda los límites que la 

ley le impone. 

En consecuencia, el Juez de 10 Famí liar tcndrfÍ. 

innumerahles funciones, de los cuales. J¡iS m~s importantes 

en relación a la tutela son: 

Cuidar provisionalmente de la per",ona y hienes elel 

menor hastC'\ que se nomhre un tutor y nietar las medidas 

necesarias para que el incapaci ti'ldo no sufra perjuicio 

alguno; pero si no cumple, ademá:::: de las penas en que 

incurra conforme él las leyes, ser:l el respons,1hle por los 

daños y perjuicios que sufra el menor o incapaci tano 

(me~jd¡IS provisionales). 

En cuanto al nombramiento del tutor. debe hacer dicho 

nornhralniento en caso de conflicto de irltereses entre é~l~ 

y el pupilo. También nombrará tutor para los -enore~ qlre 

no tengan hien<::s, en cuyo caSOl el Iln",hr;l"r;~nl\' resultará 

de entre los que señala el ;,rtíclrln ."01 del r. r. 

(Presidente Murlicipal 

provee rñ i nmeri i a t amen t e 

rnuer(f' del ya designarlo l 

fall':zcít "en 1.1 persona 

Tarnhi~n le corresponde 

Regidores, etcétera) . 

de un tu t n r "1 menor 

así como en el caso de 

que e j e r( í a la prt tri ;'1 

conocer de las 

MI e m:í. c:.;. 

en C!l."iO ele 

que quien 

pn t (;'s I {\(1. 

qUE.' 

interpongan 10 luto¡-es para no ejercer el C¡H20 y dt" In": 



Separaciones que l leguen a ocurrir. 

Cuidará que el tutor otorgue la garantía que la 

legislación le exige. y será responsable subsidiariamente 

con él si no lo hiciera. Fijará la canticiaci que se hahrá 

de invertir en alimentos y educación del menor y darA su 

tiutorización pilra que el tutor ponga al pupi lo en una 

institución de heneficencia si carece de los medios 

suficientes para hacerlo y los fami liares no quisieran o 

pudieran colaborar para ello. 

t\prohará la cantidad que se invertirá en ga.::tos de 

administración, y en cuanto al número de empleados y 

sueldos también determinar~ lo procenente. Si el padre o 

la madre del menor ejercían algún comercio o industria. el 

juez decidirá si se continúa con el negocio escuchando el 

informe de dos perito. Si se v.1.n a enajenar hienes 

inmuebles, deberá dar su autorización y vigi lar en que se 

invierte lo ohtenido. así como cuando s.e trata de dar en 

arrendamiento por m.1.s de cinco años los hienes ne! pupi lo. 

También deberá aprobar el juez lo relativo a la erogaci6n 

de gastos extrnordinarios por parte del tutor y cuanno 

éste pretenda pagar.::e un crédi to contra el pupi 10. así 

como autorizar a aquél para recihir dinero prestarlo. 

Por Ú 1 timo, fijarA 1" indemni7ación que deha 

corresponderle al tutor que sufrA algún daño cuando nn 

haya intervenido de su parte culpa (1 negligencia; cuidar~ 

que en el mes de enero de ca_da año, se presente el 

certificado médico acerca del estado del individuo sujeto 

a interdicción y nomhrará al cur8c1or en té,'minos del 

artículo 625 C. C. ~ es,'uchando de éste tocIas las quejas 

relílt ¡vas al cIesempeño del tutor. 
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MTNISTERIO PÚBLTr.O y PARTENTES.- IOTIlO ~'a se dijo A.l 

principio de éste aparUuin, ni el Mini",tcrín Público ni 

'n<; demás parientes (le I mé'nOf o inc.1pacitado "'nn 

considerarlos órganns de insl i tución tutelar: 

únicamente se mencionará qué papel jlJega cada uno de éstos 

ot:ntro de la misrnrt. 

.A 1 \iinisterio Púhlico se le considera un 

representarlte de la sociedad y. aún cuando muchos podrían 

pen,,>nr que su función se desarrolla sólo en los asunto.:; de 

car~cter penal. la realidad es que tamhién interviene en 

los relativos al derecho familiar. Por ejemplo. tiene 

racultan para promover la separación del tutor cuando éste 

no haya caucionado su manejo n se encuentre en alguna de 

las circunstancias que contempl'i el artículo ::;04 r.r. (de 

lo que se hablará más ampl ¡amente en el siguiente 

capítulo); podrá sol icit!1r al juez que dicte las 

providencias que se estimen útiles P¡:lrll la conservación ele 

los hienes del pupilo; tiene acción para solicitar que la 

garantía otnrg<1on por el tutor se aumente o disminuya en 

proporci6n con el aumento o disminución de los bienes del 

incapncit,ldoj y. deducir,1 la acción corresponrliente para 

que Re reembolse al golJierno los gastos que hubiere hecho 

para los incapaci tacioR indigentes si se llega a cono,'p, 

que si conLaha cnn parientes ollligados a sufragar o'rl,os 

g,lStos, 

Al igual que el Ministerio Púhl· .. ·l. loo;; pflriente«; 

tamhién puerlen so 1 i e ita r al juez que nicte 

pro\ridencias necesarias !'tlra la conser\'ación dl: los biene«; 

del puri lo: :-.~1 icitar que sea separarlo (le su cargo el 

tutor que l"'ha serlo ele acuerdn ;1 la ley ci\'i I o "n CH',C' 

de maltrato (l negl i~l'llcia en lo.;; cuidados dehirlo", " 

incnpacitndc' o dt' i'1;¡ln administr:lcióp de 1,)' hiene,,: pedir 
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que -..e inclu).'!n hienes omi tidos en el inventario hecho por 

el tutor: c1eherán de ser tutnre'. en el en">" de IR tutelil 

legitima: y. junto con lo.::: tercero.:; (no familiares) avisar 

ill jlle7 de lo filmiI if!.1" del fé'!IJecimipn!n de In persona que 

ejercía la patria potestad ~ohT"e el menor así corno en 

ca.:;o de muerte del tutor para que se de<:;igne otro. 

2.) S T STEMAS TUTELARES. 

Dentro de lo que se con~idera como ncrc"ho Moc1erno. 

son tres los sistemas tutelares que se si'!uen: sistema de 

tutela de autoridad, de fami lié!. y el sistema mixto. 

A) TUTELA DE AUTOPTOAO.- Considera que la protección 

al pupi lo o incaracitado e<; un asunto del Estiloo. por 10 

que r1.() debe delegarse ésta función a la autonomía de 

or~;lnismos privados. 

Los países que siguen este sistema, consideran que 

todos los actos relativos a la tutela, corresponde 

resolverlos a los Trihunales, pues se trata de un asunto 

jurídico. Sin embargo, hay otros que prefieren ver en la 

tutelfi un asunto de origen social que l por lo tanto, de he 

ser vigilado por las autoridades administrativAs. 

Se tienen noticias de que el origen oe éste sistema 

se encuentra en el Derecho italiano. cuyo mérito fue crear 

al juez tutelar en quien riepnsitó todos los poderes de 

dirección y vigilancia en orden al ejercicio de la tutela 

con el beneficio de administración única que otorgara 

mayores responsabi 1 idades tanlo él 1 juez como al tutor. 

Adoptan este tipo de tulela p¡tÍ.ses como Alemi'lnia. 

Austria! Suiza y Rusia, principalmente. 



B) TUTELA DE FAM1LI,\.- Este .si:-;t(·ma concihe [t I:i 

tutela como un;1 misi6n cuyo de:-.t::l1tl1l'ño corresponde a In 

rami ¡ ia, pueslo que no hay mejor in<.:;ti lución que proteja 

ti. los menores de edad o inc.1p¡¡ci tados que sus propios 

rami liares; es dec ir, las personas que po r sus 

sentimientos, convivencia y parerrtescC1 c()n él. se "ientHn 

conrprornetidos moralmente a prOCLlrar su llienestar. 

El lonsejn oe Familia e"> el {)rg;II111 de alta dirt>cci6n 

y vigi ¡aneja. teniendo el tutor la ohl igiici6n de SO/T1~t{'r-'t" 

a los dictados de ésta aSll111hlea. qtle ii la ve'l. 

r¡tcultades de correcciórl. 

ti ene 

Fue el Código (' i vil rrancés, el que inrluyó 

decisivamente en ésta HlH,teria. put'!s IH, tutela en Francia. 

dice PlanioJ: "es un mecanism{) ~orl tres r'ue(las: el ronscjo 

de Farni 1 ia, el tutor, y el "suhrogué tuteur" que vigi la ti 

aquél y le reemplaza en caso de ser nece:,;ario. Fs pues. 

la tutela un pequeño gohierno que tiene su aSfllIlblea 

del iherante. 

asesor ... 9 

su poder ~jecut¡\'o y hasta su pequeño 

Es en España. adenrás de Frarlcia. o()n(le se sigue éste 

s¡st~ma, principalmente. 

e) SISTEMA MIXTO.- t.ste sistema. aunque originalmerltl! 

encarga la función tutelar a la rarni 1 ia del rnennr () 

inc,lpacitado de manera ohlig,1toria. (;ltuhiéT1 permite 1;\ 

inspección y vigi lancia de dichi¡ lahor a los órgallo:-, dei 

Estado con el fluxi 1 io de 1.1S leyes correspnndientt'<; a 1ft 

materia. 

, Op. ei t. p ... 1-78. 



El legislador, p(ira e 1 1 () , prevé una serie de 

ohl igaciones al tutor con cierto~ 1 ¡mi tantes que no podrán 

lrflnsgredirse sin antes informar al Juez de lo Familiar () 

al Consejo Local de Tutelas. 

El maestro Antonio de Iharrola. es de la opinión de 

que nuestro sistema legal en México adopta las 

Cil¡'acterfsticas de éste sistema lnixlo. No {)bstante estar 

de acuerdo con tal afirmación. también presento la opinión 

del profesor Manuel Chávez Ascencio t:'Tl el sentido de que 

nuestro régilnen encuadra mejor (Ientro de los sistemas de 

auloridal! ¡'orque intervienen de InaTlera decisiva, la 

autoridad judicial a través de los Jueces de lo Fami liar 

y la autoridad administrativa por conducto de los Consejos 

I.ocales de Tutelas. 
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CAPITULO TRES. 

"DESEMPEÑO DE LÁ FUNCION TUTELAR" 



CAPíTULO ¡ ¡ ¡ . 

"DESEMPEÑO DE I.A FUNCiÓN TUTELAR" 

Plcvio al desempeño de las funciones del tutor. se' 

pHrt~ del supuesto de que no existe persona quien ejer7.t 

la patria potestad sobre el menor o incapacitado. o bien. 

que éste no se encuentre internado en alguna in.st i tución 

de beneficencia ni haya sido acogido por persona algunR. 

En segundo lugar. e<:: el juez. quien al conocer éste hecho 

cuidará provisionalmellte del menor hnsta que se le nomhre 

ed;ul les un tutor. Tl"atánclose de los menores de 

corresponde la tutela correspondient~ nescrita en In 

legis!ltción e j vil, y de 1 ft eua I ya se hRhló con 

anterioridad; pero en el CélSO de los mayores de edad, le.s 

corresponde la tutela de incí\paces. En amhos C(lSOS, es 

necesario que exista la declaración de minoridad o 

incapacidad ell sentencia. respectivamente. 

Posteriormente, se procede a la desigrlRci6n del 

tutor, quien, una veZ comprohado que no es inháhil. 

aceptará el cRrgo, otorgar(Í ItI gafí1ntía a que está 

obligado, y por último. se le har.4 el discernimiento del 

cargo, todo lo cual ya fue expuesto en el capítulo 

anterior. A continuación. el tutor puede ya. entrar en t:l 

desempefio de sus funciones. 

Fn términos generales. dispone el articulo 537 del r. 

C. par<1 el Distrito Federal, que: "F! tutor está oh! igado 

a: 



l. A alimentar y educar al incRfHlcitlido; 

TI. A destinar. de preferencict. 10 recur-..o-.. ,lel 

incapacitado a la cUfc'l."ión de sus enr'..:rwed'j(les .v a :-;lI 

rehabilitación derivadas de éstas o del con urno nn 

terapéutico de substancias ilicitas a que hace referencia 

la Ley General de Salud y las ilícit 1$ no destinadlls fl ese 

fin! que produzcan efectos I',icotrópicos; 

TII. A formar in'entario solemne y circunstRnciadn rte 

cuanto co,,~;t i tuya e J 

del télmino 

curador y 

que el 

del 

patrimonio del incapacitado. dentro 

juez designe. con intervención (it·! 

mismo incapacitado. si g07R 

discernimiento y ha cumplido dieciséis liñl\'-' de edad. PI 

término para formar el inventario no podrá ser mayor dl! 

seis meses; 

IV. A administrar el crtudal de los inCi'lpRcitados. El 

pupilo será con'.ultado p;ua los actos importante,> de lA. 

ndministraci6n cuando es capaz de discernimiento y mMyoT" 

de dieciséis aflo~. La administración de Jos ')ienes que el 

pupi lo ha adyuirido con su trabajo le COrl"eSpOnoe ;¡ él Y 

no al tutor: 

V. A representar al incapaci tado en juicio .v fuera de 

él en todos los actos civi les, con excepciiÍn rlel 

matrimonio, del reconocimiento de hijo,>, del testilrnent.o y 

de otrllS estrictamente personales; 

VI. A "'olicitar oportunamente le autori/flciiln 

judicial pRra todo lo que legalmente no pueela hacer ",in 

ella. 

r.on relación a las dos primeras fracciones, el tutor 

deberá. primeramente. cuidar de la persona del pupi In de 

la manera que a continlJaci~n se descrihe. 

J.1 GllARDA nE LA PF.RSONA.- ('nlTlO ya se dijo. el tutor 

debt'r:i cuirlflr la salud mental y física del pop; lo' pOI In 
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tanto. está eTlcargad·." de procurí'lr su rehahi 1 i tac;C'111 si 

padece alguna 8diccil~!1 o ellfernled.!c!. 

Tratánclo-.;e oe los incapllc; 1,!¡J()s. el tutor terlclrft IR. 

obl igación de hacer examinar al pupi lo por dos m:'dicos 

psiquiatras y presentar el cnr¡'eNIJOf¡(lierlle inrt)rnl~ al 

en el mes de como adoptar 

jU~7 

las 

medidas 

mejoría. 

que 

ene ro de cada año, fI ~ 

crea cnflveniente'-. para lograr su al ¡vio " 

Si el juel ya 1 fijado la canL ¡dad que hayn de 

¡nvertirs~ p¡tra la educación del 

deberft de proporcionarle no 

¡nerlor. enlorlces el 

s610 la prilllnrin 

tu! (J '" 

como 

instrucci6rl elenlental. sine) lalntJiérl la e,lucac;ón 

~ecundari:'l., preparaloriH y superinr, 1<-1 cuxl, si yA. fue 

elegida por quien ejercía la IHllria potestad. no deher{t 

ser camhiada por el tutor. 

Por otrR parte, el menor deherá ser educado en la 

rel igión a la que pertenecía en vida de sus padres; pero 

tnttándnse de los expósitos (1 ahandonados, entonces el 

tutor los instruirá en la religión que él tenga. 

En cuanto a Ins g;1Stos de 1\i imenl.ación, deher;; 

entenderse por alimentos. según lo dispone el artículo .10R 

del Código rivi 1: 

I . 

médica! 

La comida. el vestido. 

la hospitalaria y en 

embarazo y parto; 

la hlthi !.flci6J\. la atención 

:-..u caso. los gi1.Sl0S de 

JI. Respecto de 1o'. menores. además. los gas Los p'ifa 

su educacióTI y para !l,"oporcionarles oficio, arte () 

profesión acleCU8(los a SU~ circunstancias [lCrSC)IIHles: 

lIT. Con relación él las personas con algún tipo de 
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discapacidad o declarados en estétdo de interdicción. In 

neces¡irin para lograr. en lo posihle. su hf1.hi 1 ilación l' 

rehald 1 ilación.\' su desarrollo; y 

lV. Por 10 que hace él los adulto..;; mn,rorcs que 

carezcarl de capacidad econ6mica, ¡tdellllis de todo lo 

necesario para su atención gerilitric¡-t, se procurará que 

los illimenlos se les proporcionen, integrRndolos él 111 

fam i 1 j a. 

Estos gastos serán fija(lns por el 

audiencia del tutor, y podrán aumentar o 

dependiendo de las condiciones que se den 

juez, con 

disminuir 

ptlra ello 

tOll,ando en cuenta que se trata de nlerlores con ¡>ienes. 

Si de las rentas que se obtengan de éstos no se 

alcanzaran a cubrir dichos gastos, el juez decidirá si es 

necesario que el menor aprenda un oficio o se a(lopte otro 

medio, con el fin de evitar que se enajenen los hienes. 

Si el menor todavía tiene parientes: deherá exigí rseles 

judicialmente la prestación alimenticia, pero si rlO 

existen pnrientes o no pudieran hacer lo que se les 

solicitrt, se internará al pupilo en una institución (le 

beneficencia. Si esto no pudiera real izarse y se t.rat:it';¡ 

de menores in{¡igentes. los gastos de alimentación cor¡'e¡'AII 

a cargo de IRs rentas públ ¡CRS del nistrito FederRl, 

3.2 REPRESENTAcrÓN.- Oel artículo 537 r.r.. ya 

expuestc) en el inicio (Iel presente capitulo. es la 

fracción V la que constituye el fundament.o legal de ésl:l 

funcj{lfl por parte del tutor. 

La representación legal tiene por ohjeto supl i l' 10'1 

ausencia ele capftcidad de ohrar de algunrts personas \' se 

encuentra ¡)revisto por el artículo 23 C. r. qlle estHhlece: 



la minoría de edad, el estado de interdicción y rlelllá~ 

incapacidades establecidas por 1M ley. son re~lri(;ci()nes 

a la capacidad de ejercicio qu~ no significan nleno~callo ;, 

la dignidad de la persona ni a la integridad de la 

familia; los incapaces pueden ejercitar sus rlerechos o 

contraer obligaciones por medio de sus representantes ... " 

El tutor 1 como representante 1 ega I de I menor (\ 

incapacitado. tiene un poder general con racultarles parH 

pleitos y cohranzas, actos de admir,isl":tcirin y (le d()minio, 

pero limitado porque requiere de la autorización del juez 

para algunos actos que pretenda real izar 1 y de 10 que se 

hablará con posterioridad, 

Los actos de representación que debe llevar a cabo el 

tutor son: 

Debe comparecer cuando el pupi lo pretenda Hdnplar 

para otorgar su consentimiento. Presentar una solicitud 

al juez cuando el pupi lo afectado de sus facul tades 

mentales pretenda hacer su testamento en un intervalo (le 

lucidez. En Jos casos en que el pupi lo deha elegir entre 

recibir una herencia o un legado y no pueda hacerlo, lo 

hará su tutor. Además, aceptará éstas mismas herencias o 

repudiarlas con la autorización del juez. Le corresponde 

la designación del albacea cuando el testador no lo 

hubiere hecho o si el nomhrado no desempeñare el cargo: 

pero si el heredero menor de edad o incRpaci lado ruer el 

único! entonces el tutor será el aloílcea y. por último. 

responderá por Jos daños que el pupi 10 pudiera ocasionar 

a o t ros. 

3.3 GUARDA DE LOS RTF.NES.- Las fr(lcciones TIT y r\' 

del Rrtículn 537 C. r .. ,>on las que encierran el ntro fin 

de la tutela: la protección de Jos hienes del 1II(;~n()r n 
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i ncapac i t a¡itl" 

Para poder ejercer su funcit'1I1 de administrnrlor. el 

tutor I"cquicre que p¡"evialnente se haya Tlomhrado curarl(ll". 

pues de 10 cOlltrari(l .:;ería sepílf"ado de la tutela y se le 

haría responsatlle de los da~os y perjuicios que sllfriera 

el pupi 10. 

A) TNVENTARIO.- Como una 

ohl igaciones. el tutor deherá hacer un 

y circunstílncindo de todo lo que 

,le sus primera~ 

inventario solelnne 

forme parte del 

píltrimonio del menor dentro del término que señale el juez 

y que no deherA exceder de seis meses. Intervendrán en la 

formación del invent<irio. el curador y el mismo 

incapílcitado si ha cumplido dieciséis afios. 

En cuanto a los requisitos que aquél deberá cumplir. 

la ley señala que el acato será solemne, esto es, que e~té 

presente ulla autoridad que lo presida, los test ¡gos, que 

se exprese el consent ¡miento, 

partes interesadas. Por nt fn 

y que 

pa r te. 

se firme por las 

lo circunstanci;l(lt) 

significa que deherA h;tcerse con lodo detalle. sin omitir 

ninguna particularidnd como la descripci6n del I,ien Inuel)le 

o inmuehle. su uh¡caci~n. maTea: nÓlller() de identificaciAII. 

vnlor asignado. etcétel-a: requiriéndose que el avalúo de 

lo~ bienes muel)Je~ sea hecho por un valuR,l'lf oficial o IlOl 

el Nacional Monte dt: Piedad, mientras que los inmuehles" 

por un,1 iTl"~t i tllción de crédito. 

Si el menor liliquiere hienes con posterioridad: ésto,", 

deberAn incorporarse inmediatamente ¡tI inventario, Ilero si 

se ha omi t ido listar algunos: la sol iei tud para hacerlo se 

pre~entar;i al juez por parte del cur:ttlor. el mismo menor 

o algull() (le su pa,"ientes. 



EIl CUfH!tO ({ la admini~tri1ción. propiamente dic:h:-t. de 

los hiene.s. hay actos que el tlll(H ¡Hlt"'de IIp\ar a callo pOI' 

o;:;í mismo, otro", que sólo podrú reali7({r con autori7H.ci6n 

d~l jUt:z (limitaciones), y otro" ylJe, en derinitiva le 

están prohihidos. 

En general, e I tutor puede levar ét efecto todos los 

acllls comunes y corrientes de la administJ'Hción para los 

cUllle:'> Ir¡ ley no requiera formalicl;1f1 suplementRria. Por 

ejel1lplo, podrá real ¡7ar todos aquél los gastos ordinarios 

de conservación y reprlración; recihir el dinero 

prorerlieT1Le (le las redenciones (le capitales; puede dar erl 

élrren<l:-tnliento los hienes del incapacit¡tdo por menos de 

cincr) aRos. etcétera, 

Por el contrario, necesita la aulol'ización judicinl 

pllra fijar la cantidad que haya de irlvertirse ell gastos de 

administración, así como el número de empleados y su:-; 

sueldos, los cuales no podrán aumentarse sino con dicha 

aprobación. También con autorización: fijar4 la cantirlRrl 

al imentación del que se invierta en la educación y 

incapacitado; 

muehles del 

enajenará o gravará 

pupi lo y únicamente 

los ¡,ienes inlnuel,les n 

en caso ele ah.soluta 

nece!-iidad o evidente utilid¡;¡d: realiznrR gastos 

exll'aordinHrios que no sean (le corlservaciún y ,"eparnciún: 

para hacerse pago de sus creditos con los hienes del 

menor 

iliíos: 

así 

pRf1i rentar los hienes (le éste por m(ls de cinco 

p:irll recihir dinero pres!;1\1n en nomhre del Pllpilo: 

corno para traflsigir l()s Tlegncins de éste. 

entendiéndose por transacción un contrato por el CUA. 1. 

las partes, haciéndose recíprocas concesiones. terminan 

una controversia presente (> previenen una fu t 11 ra" 

(articulo 2944 r. C.). 



Todo" éstos ae t o,,, del tutor que requier~n la 

aU{ori7;lción del jucl ¡¡;¡ra poder 

cnn"irlt'ritdos como "1 imi t;¡cinlle,,", 

lt'\arse a caho. son 

Sirr ~nll)argo! éstHS fro 

~On I rl" 

en l no; 

lÍniCélS. ya que lamhién deher;í: cnn"ultnr al L"fIor 

!lclo"> impnrtantt's de la arlministrHción si ya e .... 

capa? de discernimiento y ha cllmpl i,~· dieciséi8 años: 

a<l(;'rn'-:1:-", (Jeherá dt:jarle a éste lihr'e 1!{lrniTlistraci6n (le 

(lnicamcI,'c le est::í prohihirlo al tut.or: contraer 

'lIatrimonio cnll la persorli'l qUl! ha estado o e"tá hajo su 

guard'l, Il no ser que ohtenga dispen.s:l. la que no se le 

corlceder~ sine) cuando hayan siclo aprollaclas las cuentas (le 

111 tutele!: compr;-¡r o arrendar bienes del inc:lpacilado o 

Ilace cunlr"at{) respect() I1 

o hermanosj I aceptar la 

contra el pupi lo; hacer 

se le tiene prohibido 

heren( ; as y legados. 

ellos para sí. su c6nyuge, hijos 

cesión ,le un de¡'ech() de crédiL() 

lonaciones a nomhre ele éste; pero 

no aceptarlas al igual que las 

at ras 

cuen las al 

tutela, 

de las ob! igacione8 del tutor son: rendir 

juez, y entreglir los hienes al término de la 

B) RENDICTÓN DE CLJENTAS.- No es otra cosa que dar 

farón de la administración, la cual deherá detallarse 

haciendo una relación de todlis las operaciones y acto~ 

llevados R caho durante el tiempo de la gestión. nehe,-;t. 

hacerse dentro de la misma. un esUl.do dt.! ingresos y 

egresos y una ¡"eferencia (le cualquier otra (lperación que 

hubiere practicado. Así mismo. se incluirán todos los 

crédi tos de los que no se hubiere logrado el pago. 

acoffilHiñándose todos In~ documentos de referencia y un 

halance que ¡¡crmi la conoct:r si hay .saldo a frlvor o en 
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contra del pupilo. 

En e I mes de Enero de cada año es cuando deherá 

rendirse al juez! la cuenta de la administración. que es 

J I amada "cuenta ordinaria". Pero tamhién existe 

obligación de rendirla cuando, por C<'lusas graves que 

calificará el juez, la exijan el curador, el Consejo Local 

de Tutelas () el mismo menor que llayn cumpl idl) dieciséis 

años ("cuenta extrao,"dinaria"). -\1 finalizal" In lutcln. 

deher4 ren(lirse" la "cuenla general", clent¡"() del términ() de 

tre:-- meses que podrá ampliarse por otros tantos si fuere 

necesario. 

Dispone el artículo 610 del C. C. que la rendic¡~n de 

cuenta y entrega de los ¡lienes se efectuará a expensas del 

incapacitado; pero cuando intervenga dc)lo (l culpa de parte 

del tutor, serán de su cuenta todos los gastos (artículo 

61 I C. C.). 

r:) ENTREGA DE RJENRS.- Al término de la tutela, el 

tutor deberá hacer entrega de los hienes que le fueron 

dados en administración. Para ello, se presentan R 

continuación los supuestos por los que aquél la se 

extingue, según el artículo 606 C. f:.: 

1.- POI' la muerte del pupi lo o porque desaparezca su 

incapacidad. 

2.- Cuando el incapacitado sujeto a tutela entra H. la 

patria potestad, por reconocimiento (l por adopción. 

Es decir, la incapacidad del pupi In puede ocurrir: 

cuando cumple la mayoría de edad; cuando recupera la 

patria potestad sobre él la persona que la ejercía anl,e~ 

de serIe suspendida; cuando el menor de dieciocho años 



contrae rnatrimoTlio (se em:ulcipa y .solamente requiere tulor 

para negocios judicililc'i): o CUliT1do el mayor de edad 

recupcra la salud fí:..;icii ¡) mental (J\ll la cual :..;e le halda 

declarado el¡ estado de iT1leT"dicc¡~TI. 

Como con:..;ecuencia, el tutor estri. oh] igadn a entregar 

todos Jos bienes eJel incapaci lado y demás documentos. 

conforme al Gltimo }>alance l"ealizado. El momento para la 

entregQ será durante el nles siguiente a la terminaci~rl dt" 

1ft tutela, y en cuanto 11 1/\ rorma, deherá :ser ,solemne y 

circunstanciada (al igual que el invent.ario). 

Si corno resultado hubiere UII cargo contra el tutor, 

éste deberá liquidar la deuda. pl.l~·s de lo contrario, 

quedarA vigellte 

administración" 

la garantía dada al principio de IR 

Para ello cuenta el pupi lo c\)n un plazo 

ele cuatro aAos pRra ejercitar su acci6n c\)nlra el tutor, 

[11 igual que para reclamar daños y perjuicio:;; " 
responsat,ilidad por m:tl;! administraci~n. 

Cabe hacer la aclaración de que la obl igHci()n ele 

otorgar una caución por pa rt e de I tutor. rue incluida en 

el apartado 2.2 al hahlarse del principal requisito que 

exige la ley para que éste pueda entrar en funciones. 

Por 61timo 1 sólo resta señalar q\le serAn separac!c)s ele 

la tutela: 

l. Los que sin haber caucionado su IIIRnejo, conforme 

a la ley, ejerzan la administración de la tutela: 

11. Los que se conduJrcan ma I en e l desempeño de I fI 

tutela, ya sea respecto de 1,1 persona. ya respecto de Ii! 

administración de los bienes del ¡ncapaei lado: 

111. Los tutores que no exhihan Ins certiricados 



médicos ni rincIan sus informes y cuentas dentro de los 

términos fijados por los artículos 544 his. 546 y SQO: 

IV. Los comprendidos en el i1rtículo anterior. desde 

que sobrevenga o se averigGe su incapacidad; 

V. El tutor que se encuentre en el caso previsto en 

el artículo 159; 

VI. El tutor que permanezca ausente por más de tres 

meses l del lugar en tIue dehe rlesempeñar la tutela; y 

VII. El tutor que ejerza violencia ralni liar o cometa 

delito doloso, en corltra de la persona sujeta a tutela. 
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CAPÍTULO r.lJATRO. 

"L A R E S P O N S A H 1 LID A D DEL T [J T O R" 



70 

CAP 1 TIJT,O ClJATRO. 

"LA RESPONSABII.IDAD DEI. TIITOR" 

Tras tlall~r examinado los diversos tip()s de tutela así 

como su J't:gul;¡ción jurídica, ~e inieÍ;¡ n.yuí el estudio de 

lfl respoJlsahi 1 idad en que incurre el tutor por ahusar de 

las fllf1cj¡)nl:~ qUé le hubiefltTl sido otoJ'gr-ulils. 

Al mencioT1ar el! el primer capítulo de éste trabajo 

los antecedentes históricos rle 1ft tutela. quedó 

estahlecido el principio de la responsabilidad por parte 

del tutor. pues se le imponía a éste una serie de 

que dehía cumplir durante su encargo obligaciones 

apegándose 

derecho al 

!l limitliciont:s que,de lransgredirse, daban 

pupi lo a ejerci tar varias acciones en su 

contra, C()flH) las mencionRdas "aelio rationihu8 

distrahendis" o la "aCu58tio suspecti tutori8", 

En ¡¡quéJ entonces, era ut i I i'l.a¡J;¡ 1 ft palabrn 

"obligaci6n" en el sentido de un deber jurídico; es decir: 

"La obJigaci6n romana naci~ en tiem¡)ns remellns dentro del 

terreno de los nelitos. nrigjnalrnente, la comisión de un 

delito hacía surgir él fa\'or de la víct.imn () de su familiH 

un derech() de verlgan7a,el cual, medinnte una c()mpnsici6n, 

podía transfonnnfse en el derecho de I;j víctima o de su 

fami I ia de exigir cierta pre:..:;lación. {In mi embro de la 

fami 1 la del culpable quedaba "ah-I igatum" ,o sea, "atado", 

como una espec i e de rehén. Por lo tHnto, la ohl igaci6n 

antigua era un¡j ntadura en g<lrantía del incumplimiento rle 

la ohl igacíúll ... it¡ 

1", (Ju; Ilerrnn Flnris ~l'jJ"gf¡(lant. DERErHO PRJVAiJn ROMANO. Rel. 
Esfinge. p. JOS. 
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Toda persona que adquiriera una ohl igílci6n tt:r!ía la 

respon~abjlidad de cumplir, yrt <.jite se é..,[¡dJiecía una 

relación entre los inflil,'icluos en donde una I.énla la 

facultad de exigir de 

comportamiento. 

la ol,"1 ciertR prcstaci6n n 

Así mismo, en nuestro derecho la tutela t íene un 

CHr~cter de ol>ligatoriedad. por 1(, lanto. si se presentara 

incumplimiento o abuso de raculLt:ldes por parte del tutor. 

éste se hará acreedor él ciertas sanciones por haher 

incurrido en responsabilidad, ya sea civil () penal. 

4.1 LA RESPONSARlunAn CIVIL. 

A) CONCEPTO Y ESPEr.rES.- "Respnnl'>ahi I idad. en su 

acepción jurídica, significa tanto como ohligación que una 

persona tiene con respecto a otra de rep;'H;lf los ilni'ío:-; y 

resarcir los perjuicios que haya ocasionado corno 

consecuencia de un acto propio o ajeno, n por el efecto ne 
las cosas u ahjetos inanirnndos o de Ins animales. ,,11 

Existen varios tipos de respon.sahi I icIad ci 'í': la 

directa e indirecta, la obj~tiva y 5u1>jel V'M.. y ¡él 

contractual y extracontractual. 

Se IJama responsahilicl.,d directa aquélla que recri{' 

sobre quien debe r~iponder por 10 qlle ha hechll. e 

indi recta quélla que recae sobre quien debe rcspondlo.r por 

'o que no ha hecho', Es un ejemplo de IR primera. el 

incumpl imit!ntn de cualquiera de ohl igi1ci\lneS 

mencion;Hlas en el artículo 51i r.. r. por parte del tIJtOI': 

;¡ Rafael de Pina Vara. nERECHO rTVTI MF.XTrA1\O. EIl. Porrtía, 
2.12. 



mientras que~ de la segunda. la responsa' i l i(lael del tutl'r 

por I ns daiíos que cause e! i ncapac i t adf' que se encon t nne 

bajo __ u cuidado (artículo 1(J2I. en l'í·laci6n cnn el \9¡Q y 

1920 C'. r.). 

La responsabi 1 irlad subjet iva es la que reCRe sohre 

una perSOTlfl. determinada como consecuencia de un acto 

propiQ que h,'l. causado un daño,'l olr .... 1. "Junto R. t!slfl 

re __ ¡,o1isah i 1 i dad. emparejarla con ella. aparece. en 1 a 

c101...t rina yen la legislación, la qlle fuera <le toaa idea (le 

culpah; 1 idllO, emana de un riesgo creado que se traduce en 

tln evenlo dfl.~oso oe cuyas consecuencias perjucliciales ~stA 

oh! ignda a responder la persona que, en cierto modo, t';(' 

encuentra en situación de recibir algún heneficio ele la 

activid,1d sllscept ible de ocaRionar el daño."i2 

Por otra parte, la teoría (le la reRponsahilidrtd 

ohjetivrt consiste, en estahlecer que para que surja la 

exigencia (le la reparación de 1 daño lícito 

pxtraconlr<lctual (que se explicará InáR adelante) no Re 

requiere el elemento culpa, por 10 que 10 único que .se 

precisa es prohar que el dafio e\i~te! no siendo necesaria 

la intención de dañar \) la imprudencia. ~e dice que ésta 

tenrí'l lierj(· un rundamento de naturaleza económic;1 pues! 

en prese1h .. ia de dos patrimonios, el titular de aquél qUe 

cause un flaño está ohligado H repararlo al titular de 

aquél que 10 recibe. 

ParA. éstas ú l t i mlt.~ leoríéls. ele ,sllnl:¡ 

importHflcia el papel que desempeña la riguri'l del rit! ... go 

creadl', pues dene entenderse a 0ste como la cOllsecuenci¡¡ 

deriv(t(lH de la operrtcióll de mecanismos peligrosos: es 

ti Iclem. p. 2J3. 
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La re::;ponsahilidac1 contractual es aquélla que tiene 

su origen en el incumpl imiento de lllla ob! igaci6n plasmarla 

en un contnltíl preexistente. Por lo tanto, deherán 

indemni,arse los daRos y perjuicios ocasionados por dicho 

incumpl imiento. 

Por último, la responsabilidad extracontractual tiene 

su fundamento en la realización ck un acto ilícito de una 

persona contra otra, () bil'n en el resultado de la gestión 

de negocios o t'll las consecuencias de un riesgo creado. 

Éste tipo de responsabi I ¡dad existe cuando una persona 

causa un claRo él. otra, respecto de la cual TIO estaba J ¡garla 

por vínculo alguno anterior; ya sea por sí misma, por 

medio de otra de la que responde n por ohra de una cosa de 

su propiedad. Podrían ¡lamarRe fuentes de la 

responsabi 1 ictad extracontractual: el enriquecimiento 

ilicito, 111 gestión de negocios, los hechos ilícitos yel 

riesgo creado. 

A efecto ne aclarar lo anteriormente expyesto, el C. 

C. en sus artículos 210R y 2109 menciona respectivamente: 

"Se entiende por daños 111 pérdida o menoscabo sufrido en 

el patrimonio por la falta de cumpl ¡miento de una 

obligación." Se reputa perjuicio la privaci6n de 

cualquier ganancia lícita que debiera hallerse ohtenino cnn 

el cumpl imientn de la ohl igación. 

El enriquecimiento ilegítimo se refiere a que "el que 

sin causa se enriquece en detrimento de otro, estA 

ohl ¡gaelo a indemnizarlo de su empohrecimiento en la medida 

que él se ha enriquecino" (1882 r.. r.). l,a causa de é.ste 

enriquecimiento puede ser el !-ecihir alguna cosa que no:se 

tenía derecho de e:-igir y que por error ha sido 

indehidamer1te pagada. 
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La gestión de negocios .se establece en el articulo 

1896 del C. C.: "El que sin mandato y sin estar oh! ¡garlo 

a ello se encarga de un asunto de otro. debe ohrar 

conforme a los intereses del dueño dei negocio. 

Respecto al riesgo cread(l, su fundamento legal se 

encuentra en el artículo 1913 C. C:., que dice: "Cuando una 

persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos () 

substancLts peligrosas por sí mismos, por la velocidad 

que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, 

por la energía ~e la corriente eléctrica que conduzcan o 

por otras causas análogas, está ohligado a responder del 

daño que cause, aunque no obre i lícitamente, a no ser que 

demuestre que ese daño se produjo por culpa o negl igencia 

inexcusable de la víctima." 

Por lo que se refiere a los actos ilícitos, su 

fundamento se encuentra en el artículo 1910 C. C., que a 

la letra dice: "El que obrando ilícitamente o contra la::; 

huenas co::;tumbres cause daño a otro, está obl ¡gado a 

repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo 

como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la 

víctima." 

Pero no solamente existe é::;ta cla~ificación acerca de 

la responsahilidad, pues la doctrina contempla también 

otras dos grandes reformas de aplicar la responsahi l idad: 

la llamada "responsahilidad por culpa" y la conocida como 

"responsabilidad objetiva o absoluta". En el caso de la 

primera, la aplicación de sanciones al indlviduo 

considerado responsable supone la "culpa" por parte del 

autor del hecho ilícito. Esto es, las consecuencias de 

sanción se apl ican al responsahle 5610 cURndo el autor del 

hecho ilícito tuvo la intención de cometerlo (o hien, 
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habiéndolo previsto no lo impidi()). A la responsahi I idad 

ohjet ¡va, por el cüntr'-trio. no le impl)rta la culpa del 

autor; ha"ta que el hecho se realice (con o sin culpa del 

autor) para que se apl iquen las consecuencifl,s de :-.ancÍón 

al individuo considerarlo respons'lhle. 

R} ELEMENTOS.- En general, 111 responsahi' idarl civi I 

requiere de la concurrencia de los siguientes elementos: 

a) Un hecho ilícito. 

b) La existencia de un dafio. 

e) Un nexo de causal ¡dad entre el hecho y el daño. 

El concepto de acto ilícito significa que se 11<1 

realiz8(lo una conducta dolosa o culposa. Es decir, que el 

agente 11ft ol)¡'ado con la intención (le causar el dafio o éste 

se ha producido por imprudencia, inadverlencia, falta de 

atención o de cuidado, o impericia. En la doctrina 

francesa: el daño causado intencionalmente constituye un 

delito civil y el que se origina por culpa o negligencia. 

se denomina cuasidelito. 

La ilicitud de la conducta, es el dato caracteJ'í:-;tico 

de la responsahi 1 ¡dad civi 1. El daño causado sin 

justificación alguna! es decir. vioJand() lüs principios (le 

orden y la justicia en los que se ~ustenta la convivencia 

social, El artículo 18.10 C. C. postul,l el concepto de 

ilicitud declarando: "Es i lícito el hecho que es contrario 

a las leyes ele orden púol ico () a li-if> huenas costumbres." 

p;ifa que procedn la repélración del daño se requien: 

la prueha de que el demandilclo ha ohrnrlo i lícitamente. sin 

derecho. !)Ol' dolo O culpa. 
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El dafio causado por caso fortuito o fuerza mayor: que 

excluyen la culpa 0, el dolo. no dará lugar a 

respon~whi I idfld porque no ha podido ser previsto o porque 

habiendo sido previsto no ha podido ser evitado. Tampoco 

surge la responsabilidad civil, si el daño se ha causado 

en el ejercicio de un derecho o se produjo por el hecho de 

víctima. No es imputable al autor material de él. 

El segundo elemento de la respons<thiJidad civil es el 

daño n menoscabo que sufre unR persona en su patrimonio 

(daño emergente). El daño reparable, comprende también la 

privación de cualquier ganancia lícita que se pndria hal1er 

ohtenido por el cump) imiento de la ohl igación (lucro 

cesantt::). 

En la actual ¡dad se entiende por daño también la 

lesión H Jos bienes no valuabTes en (linero, como aquéllos 

que se causan a una persona en su vida, su intimidad, sus 

afectos. la salud, etcétera. 

Generalmente se clasifica ésta especie de daños en 

aquéllos que atañen a la persona en su aspecto socia I 

(honor~ reputación, dignidad, pública consideración, buena 

falfla); los que lesionan a la persona en sus sentimientos, 

su integridad corporal, su configuración y aspecto físico, 

el derecho a su imagen, al secreto de su vida íntima, su 

vida Rfectiva, etc. 

Aunque el daño moral, se dice que no es susceptillle 

de una valuación pecuniaria, es de justicia que al ofensor 

se le apl ¡que una sanción como efecto ele su conductn 

i licita, obl igando a pagar al ofendido una suma de dinero 

por concepto de indemnización compensatoria. 
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La relación de causalidad es el tercero de los 

elementos necesarios para que surja 1ft 

civi l. En presencia de I efecto (daño) 

determinar la causa que produjo el dafío 

imputable al demandado. 

responsah i I j dad 

e I juzgador debe 

y si aquella es 

El problema de la responsabi I idHd es distinlo al de 

la causa material o causa eficiente del ñaño. Es un 

problema de atribución de las consecuenciHN de <1erech() que 

se producen cuando alguien ha sufrido url da~o. El nexo de 

causalidad entre el hecho ilícito y el (ltifi() ¡"eparable (que 

es el daño que intere:-;a al derecho), dehe ser entenrlido 

que consiste en establecer la cOIlsisterlcia de los 

supuestos necesarios para imputar las consecuencias de 

derecho que produce un daño injusto. C:omo ocurre por 

ejemplo, en el caso de la respons;lhi 1 idad por hechos de 

terceros, o por el 

causa material del 

1150 de cosas peligroHRs 

daño no es decisiva 

obl igación de responder del daño. 

en los que l;t 

para fijar la 

C) LA REPARACIÓN DEL DAÑO.- El arlículo 1915 r.r. 

mencjona que " ... la reparación del da~o debe consistir H 

elección del ofendido en el estalllecimienLo ne 11'1 

si tuaci6n anterior, cuando ello sea posihle, n en el pago 

de daños y perjuicios ... 

La cuantía de la reparaci6n del daño m.tleri;-¡¡ n 

patrimonial será fijada por el 

resultftdo de la prueba pericial 

juez, de i-IC1:t"rdo con el 

que <letcrrninará el \'alor 

del menoscabo causado por la conducta danosa. En cuan to 

a la estimación del daño moral, el artículo 191fi en su 

p~rrafo cuarto del r..C .. dispone que el jue7. tornar:í en 

cuent I par;t determinar el monto de In ind(~mni7aci¡')1'. ¡O'~ 

derechos lesionados. el grado de respnnsahi I idad. la 



situación económica del responsahle. y Jil de la víct.ima. 

asi conl0 lns ciernAs circunstanc¡a~ del CilS(), 

Son personas ohl igarlas a la l'eparación del driño: 

quien hil cl1usildo ilícitamente el dafío, (lLlllque se lrilte de 

un incapaz. salvo que la responsilhi l icl:-ui l'ec:~igR en las 

per<;onas encilrgfloas de él (artículo 1911 r. r..). los que 

ejerzan la !)atl'ia potestad y los tutores tienen la 

ohligAción rle responder de los daño.e; y p~'rjllicios causados 

por los menores que estén hajo su porler y que hahiten celn 

ellos, excepto que los menores ejecuten los actos dañosos 

encontránrlose bajo lA vigi lancia de otras personas como 

di rectores de colegio, internados. talleres: etc.: pues en 

e<;e caso esa.::: personas H<::umirán la respnnsahil irlad de que 

se trata. 

En igual respon,c;ahi l idarl incurren los maestros y 

artesanos y los patrones y dueños de establecimientos 

mercantiles por lo~ daños y perjuicios causarlos por su,c; 

operarios, ol>reros, ¡) (lependientes en el ejercicio de sus 

funciones (artículo~ 1923 y 1924 C.C.): lo que la doctrina 

I lama "culpa in vigi landa". Rn éste mi~mo tipo rle culpa 

incurren los jefes de casa o los dueHos ¡le hoteles o casas 

,le h()spedaje por los daHos causarlos por sus sirvientes en 

el ejercicio del trrtbajo que se les tiene encomendado 

(articulo 1925 C. C.). 

Las personas morales responrlen directan,ente por los 

nai'ios que causen sus representantes en ejercicio de sus 

funcio'nes (articulo 19J8 r. C.). Ésta responsahi I idad es 

consecuencia de que el representante ohra en nomhre y p0r 

cuenta de la per-..ona por quien actúa) de ,cuerdo con lo 

rlis¡Juesto por el artículo 27 r. r. No oh:-.tante, el Estado 

tiene s610 unrl obligacifln suh"irliaria de respon¡ler de Jos 



daños causados por sus funcionario:-- o empleados en el 

ejercicio de LiS funciones qUe les eslán enc()mendadH~. La 

Hcci6n s(llo procederá en conlrM del Estado cuando el 

funcionario (l empleado directillllente reSp{lnsaJ,Je, Tll) lerlgn 

hicne:-:; o éslos sean insuficientes para responder el daño 

causado (articulo 1927 c. r.),. 

El dueño de un animal debe responder del daño que 

éste causa. si éste se ha producido por fa! la de cuidado 

n de vigilancia del propietario. 

reparaci6n por imprudencia de 

provocación de un tercero, por 

mayor (artículos 1929 y 1930). 

la 

caso 

No proceoer;Í 1 a 

\'íctima, 

fortuito o 

por la 

fuerza 

El propietario de un edi ficio e.s responsable de los 

daños que resulten de la ruina de todo o parte oe él. si 

ésta sohreviene por fa! la de reparaciones necesarias () por 

vicjos de construcción (artículo ¡Q31 l.. \..). Por ruina 

dehe entenderse el estado de deterioro de los materiales 

que componen el edificio, que por no haher sido repararlo 

haya sido la causa riel daño que se produjo. 

El propietario es responsahle de los daño.s cRusados 

por la explosión de máquinas o por la inflamación de 

sustancias explosivas: emisión de hllmns n gases nocivos: 

tarda de árholes; emanaciones dafiirlas de cloacas () 

materias infectantes; por depósitos de aguas que C;lusen 

humedades: por el peso o movimiento de máquinas que causen 

dRfio~ o por otra~ causas semejantes (Hrticul11 1932 r. r.) 

Todos éstos son casos de responsahi 1 ¡dad por el hecho 11" 

las cosas. 

4.2 LA RESPONSARTl.lOAI) PENAL. 

ESTA TESIS NO §A!L~ 
DE JLA mJlU ... COTi20" 
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La respons/i',ilirlad penal. es entendida como un deher 

jurídico L· sufrir !<l pena. (pIe recae sohre quien h"l 

cometido un delito, esto es. una ,-¡rción 11 0misión típica. 

antijurídica y culpahle. 

fue 

Durante 

tamhif:n 

largo tiempo la expresión 

utilizada en el sentido 

"responsah i 1 i dad" 

hoy ;Icordado en 

deredJ(l p'~nal a la e'presión "irnpulthilidarl". y ~e tuvo 

por respoTlsahle a quien era l:apa/ de n~sponder de sus 

actos por haher alean/tdo Illil,lurez mental y gOZilT" de s;llurl 

mental. Fs manifiesto. sin em!largrl. que eS:l capacida{1 es 

s61n U11¡) de lo..; extremos en que repn"a la responsl-lhi id,Hl 

penal por el acto típico y antijurídico cometido. Las 

{,'ílu..;;as exclnyentes (le r(~spon<.;ahili(]¡¡d penílJ consagradas 

pOl' la ley C(]rrlprenrle, 

falta alguno de Jos 

precisarrlelltc! las situnciones en que 

extremo:'> de diversa índo~e que son 

necesarios para que pueda nacer el deh('(' jurídico de 

sufrir la sanción aparejada por ia ley a la violación oe 

sus propios preceptos. 

El tutor, entonces, puede incurri r en responsahi I id¡'HI 

penal ,,¡ .se comprueba que ha cometido un delito de 

carát ter patrimonial como el ahuso de confianzR () el 

frauoe. 

A) ABUSO DE CONFTANZA.- nispone el artículo .11.) del 

c. P. para el nistrito Federal: "Al que, con perjuicio de 

alguien. di..:;ponga para sí o para otro, de cualquier cosa 

ajena muehle, de la que se le tlaya transmitid() la tenencia 

y no el dominio, se le sancionará con prisión hasta de un 

año y multa de 100 veces el salario, cuando el monto del 

abuso nI) exceda de 200 veces el sHI~rio. Si excede de ésta 

cRntidac1 pero TlO de dos mil. 

años y mul tas (le lOO hastii 

la prisiAn será de uno a seis 

¡RO Veces el salario. Si el 



R ¡ 

monto es mayor de dos mi I veces el salario la prisi6n será 

de seis a doce años y la multa de l~O veces el salario." 

El perjuicio causado por éste oel i lo es siempre 

patrimonial puesto que el delito se inlegrR con la ilícita 

di::;posición de la cosa. Disponer es ejercer derecho de 

propiedad en cuanto a la cosa "gozan(lc) y di~p(lniendn" (le 

ella (articulo RJO r.. r.). AdemAs. se trala de un delito 

doloso porque existe un Animo de lucrc) en el agente, qlJierl 

dehe tener de la cosa. 

jurídica. Por 10 tanto, 

una posesi6n material y no 

la disposición ele la cosa por 

parte del agente es ahusiva e impl ¡ca un aprovechamiento 

indebido que lesiona en su patrimonio ;¡ 111 víctima. 

El delito de abuso de confianza se persigue por 

querella y se sanciona el camhio i I ící to de destino del 

hien muehle confiado previamente al tutor. r~s decir, la 

posibi I idad de un abuso de confianza por parle del tutor 

:;;e cia, por ejemplo, cuando disponga para ~í de los 

recursos del incapacitado que requiere alglín tipo de 

rehahilitación. En éste caso, el tulor solamente tiene la 

facultad de administrar el patrimonio del pupilo y 

destinarlos a la cura ele sus enfermedades. per() si desvía 

de su destino aquello que le ha sido confiaclo, podría 

incurrir en responsahi I ¡dad penal por la comisión de éste 

del ito. 

A) FRAUDF..- El fundamento jurídicll de éste delito se 

encuentra en el artículo 386 del C. P. para el o. F.: 

"r.amete e I de lito de fraude e I que engañando a uno () 

aprovechándose del error en que éste se halla se hace 

i l íel tamente de alguna co.sa o alcanza un lucro indehido. 

Este delito se castiga con las penas que señala el 

articulo ll8 C.P para el D. F.: 
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T. Con prisión de tres días a seis meses o de treinta 

a ciento ochenta días fIlulta. c¡J<:tndo el valor de 10 

derraudado no exceda de diez veces el salal"i(): 

TT. r.on prisión de seis meses a tres años y multa ele 

diez a cien V"eces el salario, cuando t!1 valor de lo 

defraudado excediera de diez pero no de :'\00 veces el 

:-;alario; 

TIT. Con prisión de tres a doce años y multas hasta 

de ciento veinte veces el saJario, si el valor de lo 

defraudad,) fuere mayor ele SOO veces el salario. 

El engaño constituye una mentira dolosa cuyo ol,jeto 

es producir en la víctima una falsa representtlción ele la 

verdad. Debe ser idóneo para producirla erl personas del 

tipo medio intelectual, o sea, que de he ser hastante para 

vencer la incredulidad del pasivo y emllaucarlo; el engaño 

debe ser 1 a causa de error en e J pas i vo. Por ú I timo, dehe 

estar dirigido a obtener la prestación voluntaria del 

mismo pasivo. Si por ignorancia, autosugestión, etc., del 

pasivo hiciera éste la prestación, no hahrírt relación de 

causalidad entre ésta y el engaflo. ~ste engañe) puede ser 

verbal o escrito y consistir en hechos o versas sohre las 

condiciones de la prestación. El aprovechamiento del 

error en que se encuentre el pasivo presupone en el agente 

el conocimiento de la falsa representación de la verdad 

que aquél sufre. El dolo de fraude consiste, en el coso, 

en aprovecharse del erl"Or, parfl ohtener la prestación. 

Al rererirse la ley penal al elemento engafio o error, 

se refiere al de naturaleza penal, pues es sahirlo que 

existe una forma de error de índole civi I que "() da lugar 

al ejercicio de la accicln penal sino sólo n In rescisión 

elel contrato, con resarcimiento de los daños y perjuicios 

causados. Para que exista el engafio o err(ll" (lc naturaleza 
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penal es necesario que exista en el autor la intención no 

sólo de inducir al olro a celehrar un conlrato~ sino de 

ohtener i lícitamente una cosa o alcanzar un lucro 

indebido. 

En términos del articulo .1R7 fracci6n TI C. P.~ el 

tutor podria estar cometiendo el delito de fraurle :;;i "por 

titulo oneroso enajena alguna cosa con conocimiento de qlle 

no tiene derecho para disponer de ella, n la arriende n 

hipoteque, empeñe o grave de cualquier otro morlo, si ha 

recihido el precio, el alqui ler, la cantidad en que la 

gravó, parte de ellos o un lucro equivalente." Es decir, 

podria fincan"e responsahi I ¡dad penal contra el tutor si 

éste dispone de los hienes inmuehles del pupi 10 con el fin 

de ohtener un lucro, pero teniendo el conocimiento de que 

no puede hacerlo por disposición expresa de la ley. Por 

ejemplO, si el tutor arrienda a un tercero un inmuehle del 

menor o incapacitado y dispone para sí el alqui ler 

obtenido, esto podría configurar el del ito de fraude pues 

la prohibición para ello se encuentra en el artículo 569 

del C. C. 



En 

generales 

el 

de 

CONCLusrONES. 

presente t rahH.jo quellaron 

la tutela. mismas que. 

plasmnrlas 

a manera 

ideas 

hreve. 

trataron de resumir lo más relevante del presente estudie), 

l.. 

guarda 

sujetos 

lega 1 o 

mismos. 

tutela es la institución que tiene por ohjeto la 

de la persona y hiene¡;; de los que no estAndo 

a patria potestad tienen incapacidad naturAl y 

solamente la segunda para gohernarse por sí 

A manera de aclaración~ se derinic') a 111. pa 1. r i 11 

potestad como el poder que los ascendientes ejercen sollre 

la persona y bienes de sus descendientes menores de eclacl 

hasta que lleguen éstos a la mayoría ele edad o 

se emancipan. 

Por otra parte, la incapacidad nl'llural ohede(~e 11. 

circunstancias en que por su propia naturaleza se 

encuentra el individuo, como es el ca~o de los perturhados 

en ~u intel igenciaj mientras que la incapacidad legal se 

refiere a aquéllos menores de edad impedidos para celell)·ar 

actos jurídicos en particular. 

Aunque a la curatela se le ha definido en iguales 

términos que a la tutela 1 la di rerencia principal f!nl.re 

éstas dos figuras radica en que la primera tiene poI" 

objeto vigi lar el buen funcionamiento de la tutela 1 así 

como el desempeño correcto de las funciones del tutor. 

En Roma, la tutela era consi(lerada como un poder (lado 

por el Oerecho Civi I sohre una caheza l ihre para prntegf!l· 

a quien no podia defenderse pnr sí mismo a causa de su 



edad, mientras que la curatela protegía a otro lipa de 

personas comO los "furios,", "prndigi". sordos. II1lHios y 

"mente C~pl¡". ten¡en(lo amhas figuras un comón denominad()f 

que era el cuidado ele los hienes del incapaz más que de su 

propin. persona. 

romo di ferencia entre éstas, se rlice que hay una gran 

vaguedarl, pues se meflcionn.n como tale~: que la curatela se 

aplica a situaciones de carácter accident.al como IH 

locurn; que la 

pupi lo, mientras 

patrimonio sin 

tutela presupone siempre la persona 

que la curatela podía apl icarse 

titular, etcétera. Sin emhargo, 

del 

a un 

al 

carecerse de !'iuficientes argumentos que sustenten 

cualquiera ele éstas di ferencias, se ha entendido que son 

circunstancias de orden histórico las que determinaron la 

dualidad (] coexistencia de éstas dos instituciones. 

La influencia que el derecho recibi(í en la época 

colonil1l tuvo grandes tintes del derecho romano, mientras 

que, en el México independiente se mantuvieron rle manera 

provisional la ley de las Siete Partirlas que veían en la 

tutela a una institución para la protección f1e los 

hu6rfanos menores de catorce afios y las huérfanas men()feS 

de doce afios. En tanto que, los curarlores eran los 

encargados de cuidar a aquéllos mayores de catorce ailos 

pero menoreS de veinticinco, así COfllO a lns mayores de 

ésta edad pero disminuidos de su capacidad mental j además. 

se les daba el llerecho oe decidir si querían o no t~nel' un 

curador. 

~stllS leyes ya contemplahan las di ferenles clases de 

tutela, !t(lenlás (le mencionar a las personas que no (lel,iHn 

de ser tutores. 



Por lo tanto, la tutela testamenlaria es aquélla 

nombrada así por tes tnmento hecho por alguno de los 

ascendientes del menor o incapaci lado. la cual tiene COfllO 

ohjetivo la elección de la persona mHs indicada parH 

ocupar el cargo (le tutor. 

La tutela legí t irna corresponde desempeñarla a la 

persona que tenga el grado más próximo de parentesco 

respec to a I menor o i ncapa;>;; 1111 en t ras que, la tutela 

dativa, es aquélla que se da cuando no existe tutor 

testamentario ni tutor legítimo y es alorgada por el juez. 

En la actualidad, los principales cnracteres de la 

tutela son: es de interés púhl len; su función es 

ohl igatoria¡ el poder conferido al tulor es genera I , ya 

que su función comprende el cuidado ele la persona del 

menor, su sustento y educación, asf como su representación 

en diversos actos juríelicos además de la administración de 

sus hienes; la tutela es una unidad in(livisillle puesto que 

el cargo se le atribuye a una sola persona y no puede 

rraccionarse entre varias; el ejercicio de la tutela dehe 

ser remunerado; es excusable sólo por las causas que la 

misma ley establece; es supletoria de la pall"ia polesta(l; 

la función tutelar es pers<lnal puesl<) que no pue,le 

delegarse su curnpl imiento en otra per~onlt; de carácter 

temporal pues subsiste mientras dure la minoría de edad (} 

incapacidad que sufre el pupi ¡(I; y además, es posterior a 

la declaración procesal de minoría ele eda<l () i'lcapacidad. 

Nuestra actual legislación dispone que lodos Jo s 

individuos sujetos a tutela, además de un tulor tennrán un 

curador cuyas ohligaciones son clerender los {Iel"echos (Iel 

incapacitarlo en juicio o ruera de él en caSI) (le que est~rl 

en oposici{,n con Jos del tutor, vigi la,' al conducta de 



,7 

éste poniendo en conocimiento del juez 10 que considere 

dañoso para el menor, así como darle aviso para que se 

nomhre tulor cuando éste falte o ahandone la tutela. 

Entre las personas inhábi les pal"a ejercer la tutela 

están: los menores oe edad, los que hayan sido removidos 

de otra tutela por mal desempeño; los que hayan sido 

condenados por delito doloso; los deudores del incapaz, 

entre otros. 

Además, existen ciertas causas que originan la 

:;;epantción del Lutor en el ejercicio ele su encargo y 

excusas para evitar el desempeño de la misma, pere) 

atluéllos que ocupen el cargo deherá.n prestar una garantía 

que asegure el manejc) (le los ¡llenes del ¡nerIC)I" , misma que 

será fija(la C(lTl lIase en la cuantía (le (lichilS llienes y que 

podrá consislir en prenda, hipoteca o fianza. 

Entre la:-> ohligaciones más importantes que tiene el 

tutor se encuentran: alimentar y educar al incapaciLHlo, 

representarlo en juicio o fuera de él. formar inventario 

del patrimonio elel pupi 10, así como administrar sus 

hienes. Adell1as está ohl igado a rendir al juez, cuenta 

detal lada de su admiTljstración en el mes de erlero de calla 

año. 

Por ser la tute IR una carga que. necesariamente 

impl ica un trabajo para la persona que runge como lulor. 

la ley le olorga el derecho It percihir una remuneraci6n 

que no podrá ser menor del 5% ni mayor' del 10% de las 

rentas liquidas de los hienes del pupilo. 

C:onclulda la lutela por muerte del menor. por 

desaparición de su incapacida.d n por haher entrndo en 



patria potestad por reconocimiento o adopción, el tutor 

está obligado a erltregar to,los los )ienes ,lel incapacila,1,) 

y todos los documentos que le pertenezcan. 

Con relación al mal 

por parte del tutor, 

manejo de 

se puede 

los hiene.s del 

fincar contra 

pupi 10 

él 1 a 

responsahi 1 ¡dad civi 1 o la responsahi l,dad penal en caso 

de comprobarse que ha incurrido el! alg~n del ito. 



PROPUESTAS. 

Al concluir el presente estudio sohre la tutela. se 

puede oh~ervar que. efectivamenle~ la tutela es una 

institución a la que se le ha dado II través del tiempo la 

importancia que requiere; sin emhargo, existen algunos 

puntos a los que se les deherÍa de da,- mayor importanciR. 

Es por esto que, real izo las siguientes propuestas, mismas 

que pongo a consideración del lector: 

Una de las ohligaciones del tutor es prestar garantí:t 

al momento de tomar su cargo, sin emllarg{), ésta del)cria (le 

ser establecida tomando como referencia la cuantíH (le los 

bienes del pupi lo tal y como la ley 10 estahlece y LA 

S¡TUAC:¡ÓN 

ECONÓMICA DEL TUTOR, previo estudio socioeconórnico: ya 

que la ley Re 1 imita a señalar que aquél quien no pueda 

otorgar la garantía exigida no podrá ser nomhrado tlltor. 

En tal caso, el tutor legí timo 

parentesco más pr6x imo a I menor sea 

que por tener el 

el indicado parH 

ejercer dicha función, finalmente n podrá serlo si no 

cuenta con la canti<lad exigida para garantizar su 

desempe~o, HiTI tomarse en consideJ'ación la posillj I il1a<l (le 

que aquélla le sea disminuida en cierta pl·oporcióTI. riada 

su escasa posihi 1 idad económica y nomhrándo:-;e en su 

lugar, al tutor más solvente en éste aspecto, pero quin¡ 

el más lejano al incapacitado en grado de parentesco. 

Al real izarse el anál ¡5is de la responsabi liclad del 

tutor por ahuso en el ejercicio de su encargo: resul!a 

evidente que ell la legislación penal TI() exisl,e un !ll'C('e!li(l 

sancione de manera especi ricH éste tipo de 



Al realizarse el análisis de la responsahilidad del 

tutor por abuso en el ejercicio de su encargo, resul ta 

evidente que en la legislación penal no existe un precepto 

que sancione ele manera especí fica éste tipo de 

responsahi ¡idad. 

Como consecuencia de 

comisión de ciertos delitos 

patrimonio de la víctima, 

éstn. 

que 

donrle 

podríR resultRr la 

ocas i onan daño 

se encuen t ran, 

en el 

entre 

otros, el ahu!'>o de confianza y el fraude que, Runque son 

aplicables R la conducta. ilícita rlel tutor que actuó con 

dolo en el ejercicio de sus funciones, pienso que deherían 

de contemplar la posibi l idad de fipl icar una agravante a. 

ésta situación dada la ot)ligación previa que existe en la 

persona del tutor de proteger el patrimonio de un 

incapacitado. 

Es decir, la legislación penal dehería de ser más 

específica con relación a éste tipo de delitos cornetidos 

por personas que, de antemano. ttdquirieron el compromiso 

de cuidar los bienes de un incapaz, así como !'>u persona; 

y de cuyas funciones obtenían una retribución económica (le 

entre el SS y 10% de las rentas liquidas de los bienes (le 

aquél. Por lo cual, considero que deberían estahlec:er:->e 

ciertos preceptos en los que se sancione directamente la 

responsabi I idad del tutor, tomando en cuenta que ya exisLe 

algo similar en el caso (le las personas que, como 

servidores púhlicos, cometen cierla clase de ilíeilos 

ohteniendo un lucro para sí y que, sin emhargo, les son 

aplicados los preceptos legales especificas a su f()rma de 

conducta y funciones desempefiadas. 
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